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DIRHCCiON-ADMINISTRACION: 
Cfdle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm* 25-49

VENTA DE BJBMPEARBSt 
M inisterio de la  Gobernación, planta bl J f » 

Nótneró suelto, 0,50

S U M A R I O

F a ite  oficiaL

Fres-idencia del Directorio Militar.
ileat decrelo 'disponiendo que el de 

131 de Juñio de 1920, relativo a los 
contratos de arrcndámientos de fin* 
eos urbanas, regirá en todas las pg- 
Macioncs de más B.OOO almas^ 
desde de Enero a 30 cíe Juríio 
de y ron las modificaciones con* 
tenidas ej) U>s ariicuíos que se idr

■ scrtan.— Págínas 1186 i /  11S7.
O im  declarando que ha lugar al re*

curso de queja promovido por la 
Sala de gobierno de la Audiencia.

■ territorial de Pamiplona contra el 
Alcalde de Sariaguda. — Páginas 
1187 y íiSS ,

Oír o ídem id. por la Sala de gobier*- 
no de la Audiencia territorial de 
Burgos contra é l Gobernador civil 
de Logroño.— Páginas 1188 y  1189. 

Otro ídem td. por la Sala de gobier
no de la Audiencia íerrilorial de 
Nalencia contrá el Atcaldé de Que* 
ra .'^P ágind  ií8 9 .

Otro promoviendo a la dignidcul de 
Maestrescuela, vacante eri la Santa  
Iglesia Catedral de Astorga, al L i
cenciado D ñPerfecto González Alón* 
so, Cañónigó de la m ism a Iglesia. 
Página
Páginás 1189 y  1190. ‘ '
Ternández-Bernal y Uriszar-Aldecd 
del cargo de Magistrado de Audien* 
cip. i erri lo ríal, q ue actualmente  
sirve eñ la provincial de La Coru- 
ña.— 1190."

Otro disponiendo que D. José Crespo 
García, que eñ la actualidad des* 
empeña el. cargó de Presidente de 
la, Audiencia territorial de Grana- 
da, ' sea  ̂destinado a servir plaza 
^de Preskleytte de Sala o Fiscal de 
Audiencia territorial que no sean 

, : las de Madrid y  Barcelóhd.~Pági*  
na  1190.

O tro  declarinuJo jubilado a D. Tcde- 
Ticó Barroso y Calzadilla, Jefe  de 
Administración de tercera clase del

Cuerpo general de Administración  
de la Eacieñdá pública, pelegudo  
de Hacienda en la provincia} de 
Cuenca.— Página 1190.- 

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración, al tiempo de ser 
jubilado, a D. Bam,ón Cros Torron* 
tegui. Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo generáli de Ad* 
7ninistración de la Hacienda públi
ca en la Dirección general de Pro* 
piedades e Im puestos. -— Pagina 

> 1190. > ' '
Otros ídem la Gymn Cruz de la Orden 

civil de Beneficencia, con\ d is tin ti
vo blanco, a doña María de Cubas 
y  Erice, Marquesa viuda de Alda* 
ma, y  a doña María de los Dolores 
Diez de V lzurrun y  Alonso, Mar
quesa de Aldarna.— Página ii9Q. 

Otro admitiendo la d im isión que del 
cargo de Presidente del Patronato 
Nacional de Ciegos ha presentado 
D. Adolfo A. Buyllá.— Página 1190 

Otro nombrando Vocal del Patronato 
del Museo Nacional de Arte Moder* 
no a D,̂  Manuel Benedito\ y  Vives. 
Páginá 1190.

Otro concediendo hoñoresl de Jefe de 
Admiinistración civil, con motivo de 
su jubiracíón, d D. Joaquín María 
Caglde y Blanco, Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Secretaria  
’del M inisterio de Fom ento,—Pági
na í i 9 i ,  V

Beal ordeñ trasladando fp llo . de la 
Junta inspectora del pcrsonál ju* 
dicia.l en los expedientes instruidos  
contra D. Rafael de Uribe y  Peláez:, 
en la actualidad Abogado fisgal de 
la Audiencia cíe Palma de Mallorca. 
Página 1191,

Otra ídem id. contra el Juez dé p ri
mera instáncia e instrucción ' de 
Mofa del Marqués, Vera, Castuera y  
Gé7\ona, respectivaynente, D. Feli* 
ciano Hernanz d á  tá Plaza, hoy Ma- 
gisirado de la Audiencia provincial 
da Murcia.— Páginas 1191'?/ 1192. 

i  Otra disp oniendo qu c  los fm i c i onu - 
I  ribs públicos podrán form ular ante

> la Presidencia del Directorio Müi* 
tar las reclamaciones que estimen  
vcrcsarías respectó a asuntos de la 
especial competencia del Deparla* 

I menta a que pcea^-‘n.r>.7.can o de los

orgañismos dependientes, del ntís'^ 
rno.—-Página ii9 ^ .

Otra idenv que con destino q las B í-  
jliotecas públícás del EstM o se ad* 
quieran 299 ejemplares de ta obra 
titulada  - ''Isabel la . Católica'",,' de ta 
que es autora doña Consueto Gon
zález Pamol— Páginas 1192 y  1193«

Otra confmna'tido iCLs comisiones 
pensiones que figuran en la reía-' 
ción que se publica.— Páginas 1193; 
'a 1196.

Otra dispohieñdo que D. Eduardo» 
Fungairiño, Ingeniero de CaminorÁ 
Canales y  Puertos, vaya a, estudiar 
las causa.^ que hayan producido la 
rotura del dique del pantano del lago 
Gleno, en Italia, en sustitución de 
D. José Luis Gómez Navarro.—Pa* 
fm a  1196.

MPA8T.áMEHT0S MlIflSTÉRIilLES

Grada y JusfícSa:
Real orden disponiendo que el aV'* 

ticulo 17 del Real decreto concor* 
dado de  20 de Abril de 1903 se 
considere ampliado por adicción dé. 
im  tercer párrafo concebido, en los, 
térm inos que se mencionan, — Pá*̂  
gina 1196.

Hacienda.
Real orden prorrogando por uñ  m ei 

la licenciá que por enfermedad vie» 
ne disfruto.ndo D. Vicente Aydo.s Ar-* 
chidona, Auxiliar, administrativa  
Uel Catastro urbano, adscriio a la 
provincia de Cáceres. — Páginá

 ̂ '11196/ ‘ ^ . V  •
Otra imponiendo al A iixiliar ad ni inis* 

trativo del Catastro de la riqueza  
urbana, D. Em iliá  Leoz Lobera, la 
penalidad de apercibimiento y cin
co días de haber de multa, pod in* 
asistencia no justificada, a la ofici** 
na los días 1 y 3 deí covrienie.-^^ 
páginas ii9 9  y 1197.  ̂ ^

Gobernación, !
Real orden disponiendo se declaref 

amov!izados las mirantes produci
dos en el Cuerto de Telégrafos qiá 
se mencionan.— Página 1Í97.



instrucción pública y Bellas Artes-
Heal orden aprobando el acta del Jii'- 

rado del Concurso Nacional de PhP- 
tura aplicada 1923 -24 — Página 
11^4^  ̂ . -v/

Otra deelarmuio jubilado a D. Fran
cisco Díaz - Plü za y G^a^TMo, Caié^ 
dváiicQ uuniecurio de la Recuela de 

' Altos Ésludios Mercantiles de Bar
celona.— Páginas 1197 |/ 1198.

Otra amortizando una dotación de
12.000 pesetas anuales en el escáTcí- 
fón de Catedráticos de In s titu to .— 
Página  1198

1^'abajn^ C o i^ fc io  e I n ú u ^ a »
BeM oréen concedíenáú calipímcMn 

M fin iiim , pmra 21 cmas é m a tm

construidas. por la Cooperativa MP 
litar de Ca.sas Baratas de Barcelo^ 
na.— Páginá 1198.

Otra corisHHtyeWdo Junta de Casas 
baratas en éivn Sebastiár^ {Guipúz
coa).— Página 1198 V

Aúrninistración Centíat

DEPARTAMEiAfTOS MINISTERIALES
Hacienda. — Dirección general de lo 

€on tonel oso del Est ado. — Resol
viendo instancias en solicitud de 
exención del impuesto que grava 
los b lem s de tas pcrsónas jurídicas. 
Página M9év:

Goberna^ pI n . ^  I^rección geneMLvde

A d in in )strn c ió n .~ ¿ ? ííttn d ía  a los  ̂ re* 
presentantes c interesados é<P ío s^  
beneficios de la Fnndcudón i'ñ.^fUuúl 
da en Morios [Jaén) por dmla Aur 
rora de Moscoso.— Pácina Ji99. /

F o m e n to .— D ir e c c ió n  g eriera l d*e Obra^ 
p U d ic a s .  —  Agna^s. —  Á M o fiz c m á o  ^
D. José Blanch B urán para aproí^ 
veclíor litros de agda por se*
gimdú del rio' Cabriel, para usos in* 
dus tríales.— Página 1199. i.

A n e x o  1.«—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A o J
M U | S TBACIÓN PROVINCIAL. —  A nüSí Î 
CIOS OFICÍALKS. |

A n e x o  2 p -— E d ic t x d s .  .

A n e x o  3.^— T r i b u n a l  S ü p r e a i o .— S alá 
Sala tercera de lo  C on ten cioso-u d’' 
:tn in istra liv o .~ < P ¿ ie^ o  4 y  pHncipi^^

■ del 5.

PA irrE  OFICIAL

ti. M. el Rs¥ Don Alfonso XIIÍ 
D. g.3, S. M. Ik Reina Dona "Victoria 

En^bnia, S. A. R. el Príneipe tle Astu
ria s  e infanies 5? dem ás persoaas 
la Angn^ta Réai Famllíaj continúan 
tifí novedad en su im portante salud.

mSllHCÍá ML 01ECTOHÍO 
I f i l í á t

• EXROSIGIOÍÍ

SEñD R: Los ap asio n ad o s d e te te s  
flüe su sc ita  el p rob lem a de- los a l-  
.quilereSj la prcem iínencia y o p o rtu 
nidad que le a tr ib iiy e  la  P re n sa  p e - 
í ' i ód i ca- y i ats i n nu ni e rad les r e e l a ra a- 
ciones de la s  Gxinraras, L igas y Aso*- 

, c i aic i o ne s , d e i nq u i 1 ia  os, r  e c i b i d a s 
úllim anienie ' en t distintos Dtrparla~ 
mendos oíi€Íales, ju s tif íc a n  la  p ró -  
rro.ga) del rég im en  excepeioim l e s 
ta tu id o  en la  m a te ria .

A -es(a necesidad  proeede a tem le í 
en p rim er té rm ino , disponiendo- que 
con tinúe  en v igo r el Real debreto 

t le ^ T  de Ju n io  de 1920, re la tiv o  a 
io s  c o n tra to s  de arrandaim ienlo  de 
fincás u rb a n a s  (p ro rro g ad o  ya por 
'los Reales decre to s de 19 de O ctu
b re  de 1919 y 2 de D iciem bre de 
i  922) d u ra n te  un p t e o  su ñ c ie a te  
p a ra  e s tu d ia r  la  co av en ien cia  de 
u n a  nueva p ró rro g a  en el sen tido  
<1 ue la  s neces idades im pongan , s In 
i ü tr  od uc i r  po r h oy o ir a  s -adre i o ne s ■' 
é n  su texto  que la s  apoyadas en 
n ecesid ad es a^pre mi an tes  o exigen
c ia s  de indudable ju s tic ia , ya que el- 
ace-ptar o tra s  de las m ú ltip les n o 
vedades p ro p u es ta s  p ro v o caría  con
fu s ió n  en el plainteam iento de los 
Tu'-):nemas v graves o e r tu rb a c io n e s '

»en el jiiégo  n o rm al de los interesie^ 
c o n tra p u e s to s .
 ̂ Oon ta n  mrodc«4a i-cajaiidad y La«^ 

€ ién d 0se^eco  de u n a  de la s  p e ti
c io n e s  fo«rmuiada.s con  m<ayor in 
s is te n c ia  y  m ás sóiM a a rg u m e n té -  
'ción, el D irec to rio  IHilitar proiponé 
^ o r  m i conducto  a  V. M. que se e i -  
tie M a n  los bm efíc los del expresado; 
DGereío a todos los ceñiros de po
b lac ió n  que, con sus ensancbps, ;zo- 
*iifas y ag regados u rb an o s, excedan  
de 6 .0-00 babM antes.

E n  cu an to  a i  fondo de !a re g la -  
m e a ia c ió n  que se  p ro rro g a , la s  in- 
num eralales q u e jas  form uladais y 
reform ias pedidas^; se fundan , pu r 
r e g la  g en era l, en  ab u so s com etidos 
p o r a rre n d a d o res  e in q u ilin o s o se 
peñeren a extralinútaciones de Ju e 
ces y  T rib u n a le s . C ontra  esto s v i
cios y  c o rru p te la s  re s u lta r ía n  ta n  
kiTitiles e in n e c e sa r ia s  nuevas ac la 
raciones de los textos legales, como 
eficaz y ad ecuada la en érg ica  in s 
pecc ión  que, en  co n san an c ia  con la  
vo lu n tad  p o p u la r, el D irec to rio  Mi
l i ta r  e s ta  d isp u esto  a e je rc e r  en  to 
dos lo sú ó i’denes de justicia;.

Más u rg en te  q u e  la 'm ejora del 
.texto do La ley es e levar el coefi
c ien te  f e  ^11 eum plim icáto^ y con 
ta l ob je to  úse d e jan  o xp resam en té  
^  salvo lod as i a s  rcc lam a c 1 c n e s c i - 
v iles y p en a le s  que pu éd an  d e riv a r
se del dolo o m a la  fe  de. RiquiTinos 
y  p ro p ie ta rio s , éii el cum plim ien io  
de sus re sp ec tiv a s  ob ligaciones. F a 
jo  tan  g raves sancio-nes caen los, 
su b te rfu g io s  h ip ó c rita s , fas m aqu i
naciones. in sid io sas  y  los p roced i
mientos yergenzosos con que, eií 
e scasas  o casio n es, pero  con g rávó  
e sc á n d a la , t ra ta n  unos y oTi’os 'd e  
b u r la r  y ex p lo la r los p recep to s  pro- 
m u ig ad o s. Para, c o rre g ir  al dueño 
que, desconociendo íos' sag rad o s dé- 
beres  Im ouestos p o r .la oroDiedad,

i

^ e l e x l a  necesidades' que  1e g f1iniei£ 
;el desabucio , rea liz a  obras que lía*' 
ccn  im posib le  la* v ida  del inquiliñq 
o coaccdo.na al que se opone a iiH 
abusivo  a u m e n to  de nen ia , y para 
ea 's iig a r los alrusos de los arrenda;-* 
ta r io  s que i 11 ten tan  t r a a s  fo rm ar el 
benefició otorgado en una fqento 
il íc i ta  de rnigresos por. medio díi 
subanriendos, cesiones, siibroé’acio- 
nes o tra sp a so s  c lan d estin o s, baslá 
el a c tu a l ordenaím icato  |nridico, 
un ido  a l  ineonm oyiM e propósilo  M 
d a r  n cad a  uno to  suyo.

E n  v ir tu d  de ta les consklcracio-* 
n e s , el Pres'iUdcn't e q u e  s  u ser i b e, ( \ ^  
í»cuerdo con  el D irec tó rio  Militai^T 
Lien.B e r i ío n o r  f e  so m ete r a la) apro!' 
L ac ló n  de V. M. el s ig u ien te  pro;̂  
^C'Cto f e  dccreio., |

Madrid, i 3 de Diciembre de 1923- j

S E M ) R :
A L . R. P. de T. M., ^

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O n n A N S líj

REAL DECRETO !
A propuesta del Jefe del Gobiern(íi 

Presideníio del DirecLorio Militar, )¡[ 
de acuerdo con éste, ¡i

Arengo eii decretar lo siguiente; 
AltIícuIo 1.̂ ' Bf decreto de 21 dé: 

Jun io  de 1920, relativo a los contrae; 
tos de. arrcndainlcríto de fincas urba*/ 
ñas, regirá en iorlas las poblaciones m 
más de seis m il almas, desde i.'" 
Eneró a 30 do Junio f e  1924, con Wj 
modificacionos contenidas cii los aí¿ 
tículos que siguen;

ATtículo 2.® Ei apartado D)-fel 
iieulo 3ú quedará redactado de 
modo ; '“Lúandó el arrendH ário  do ’ 
vivienda la subarriciida tom l o pa 
cmlmento sin  permiso escrito 
a rrendador”.

Y ei apaitado C) deí .artículo 4." 
es>ta fü im a: “Elevación en los precio 
de los sumiídí^ti'os y servicios que ' 
propietario  preste al iiiquilínD, ' coiflí
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iQS 4 g i^uí’efac^itóo, a^wa y piro^ ana^
■ r, .  ' ., ..;

' A^fci:ilo En la  4í^amH,aoi^jn <3e 
Jai jincíos áé  desafeuPio se oPservarán 
las siguientes r íg la s :
\ r íf im e ra . La competencia idel T ri-  
tmnai se determ inará po r razdíi doi 
ln#íir en que se halle situada la fmea 
P h j#o  del arriendo, sin sujeciPn a tu x - 

■ RO n,i repá3i ;0 donde existan varios 
'jtegíuJos.

Segunda. Los "Voeales nonlbrados 
por el arrendador o el a rrendatario  
para form ar parte  de! T ribunal pari 
taríQ, serán siem pré  preferidos a los 
designados por las Lám aras o  Asócia- 
eiones de propietarios © inqiiiliños.

Tercera. E l procedimiento de r w í -  
;sién eonlra ios fados dictaéós coiisex- 
vará su  c a rá c fe  recurso ex traer- 
dioario aunque se sujete, en  lo posi- 
$)leea los trám ites de la segunda ins- 
tancía,

€uarla> El Juez cncaigado de la 
éjé^mcién de lás sentencias podrá ani- 
pliar, por consideraciones de equidad 
o en aiencibn a  las circunstancias es
peciales de la  población, los térm inos 
establecidos p a ra  el lanzamiento deí 
desahucio, Jrasiia dos meses si se tra ta  
de una casa-lia}3ilación que habiten^ 
con eteciOj el dejimndado o su fa.mi- 
lia, y .h asta  seis meses si de un esta- 
bleciinienio m ercantil, fabril, de Irá - 

; lico Q, de recreo.
Articuio A.° Las obras de conser- 

yaci-ón o reparación hechas por el 
arrendador en cumpliimientb de sus 
deberes contractuales o en el in ten -a- 
lo que medie entre dos arrendam ien
tos, no serán cómputables para los 
'efectos de elevar la merced o ren ta  de 
la  habitación ó lécal. Las m ejoras re a 
lizadas desde la promulgación de este  
decreto que con tribuyan a la higiene, 
ísalubridad o aprovecham iento de fas 
fincas, no facultarán al propietario  
pai^a elevar en más de un 10 por 100 
la ren ta  I(galm ente fijada.

A itículo La imposición de las 
sanciones e indemnizaciones especial
mente fijadas eii el Decreto de refe
rencia, y ia  ierm inación del ju icio-de 
desahucio por tel mismo regulado, no 
serán obstáculo, si hubiera exisiidó 
m ala fe q dolo por parte  de cualquier 
litigante, para que los interesados 

.ejerciten las acciones civiles y pena- 
, les que les correspondan en el proce

dimiento aclecuado. Los T ribunales y 
Áutorídades déscstím aráh, en todo ca- 
iso, las reclama.ciones qüe los arrenda
dores o inquilinos form ulen con m a- 

,, nifiesta abiiso de derecho, ó 
, Dispo adicional. Quedan su 
jetos a la legislación civil, común o 
toral los edificios de nueva planta y 
los pisos o hal}ita^ion:es oue no hubie

sen sido ocupados o arrendados con 
anioxioridad a 1.® do Enero de 1924r .y 
m ientras no se prom ulgue una ley es
pecial sobre la maiteria, no les aerán 
aplicables los preceptos" que se dicten 
sobre la sas  de alquilerés o prórrogas 
forzosas del contraiio de a rrén d a- 
miento.

Dado en Palaclp a  trece de Diciem
bre de mil novecientos yein tllrés.

M M o m s o
W  0tl Dh^ctorlo MtlUár,

Migu^  PfiiMO DE Riv e r a  y D r ba n eja

BEÁLES ,DECftÉTO,!V;  ̂ . ■ •

::En ■ eL > eí#edhcn ter de- ,reem:so;- de: 
queja promovido; ptír la : ^ i a  de la 
Audiencia te rrito ria l dé Pam plona 
contra el Alcalde de Saríaguda, dcl 
cual resu lta : ■
■ Que D. José Marta Z apata/y  Dib en 

escrito de 4̂  de Enero de i§23, demm-; 
ció ante él Juzgado m unicipalTos hp- 
chos sig u ien tes: que con fecha 5’ de 
Dicieml^re del mes anitcrior le  fuerón 
im pueslás por el Alcalde de aquella 
villa, D. Eustaquio Mangado ü ib io la , 
noventa y tan tas m ultas por el heclio 
de haber penetrado ganado lanar en 
la  propiedad del expon en te, en fincas 
pall1dculcn^es, infidngiendó con ello el 
a rtícu lo  fifi de las Ordenanzas m uni
cipales de la localklaeT; que en 24 del 
hiism o liles de Diciembre le impuso 
otras cmcD nlultcis por igual mótivo, 
o sea  p>or haber entrado ganado lanar 
de su propiedad en fincas particu la
res y no del eoíiiiún de vecinó-s, sien
do de advertir que los dueños de h^s 
terrenos invadidos le lénían concedi
do peimiiso para penetrar; que se tra 
ta, por consiguiente, de una inva
sión de atribuciones por faltas que, 
en todo caso, corres-ponderia corregir 
al Tribunal m unicipal; . y que, se
gún la juriisprudencia constantem enie 
m antenida en esta m ateria, procede 
incoar el oportuno expediente de (pie- 
ja  contra  el citado Alcalde por inva
sión de atribuciones Judiciales. :

Que rem itida la denuncia por ei 
Juez m um cipal al de prinaera instan
cia, de Esteila, este Juzgado, estim an
do • qúe con lá  ■ impósicmn de dichas 
m ulias había invadido el Alcalde les 
atribuciones de la  juiosdicción ordi- 
iraria,'acordó élevar la  denuncia y las 
diligehcias ante el practicadas a la 
Sala de gobierno de hi Audiencia d«3 
Pamplona, por si es i i u: aba r io  ce de l i 
te pTomover el oportuno rciurNC. oe 
queja.

Que dicha Sala de gobierno, úe-.

i
acuerdp con el inform e Jseal^ 
dó form ular el citado recurso aRie 
Dobierno de S. J^., Íuhdáiidoíse éo queí¡ 
ni la ley Mu ni el pul ni ningüpa otíaJt 
autorizan a los Alcaldes para la  ininj 
posición de m ultas por intrusión doi 
ganados en heredades particu lares, i 
hecho sanciónaclo en el Código pena!, [ 
y,' po r cimslguiente, de la. coínpetem^ 
cia de los Tribunales ordinariooy, sin 
que a ello obste fa  circuástancia do j 
que las Ordenanzas munlcipaiés ha-¡ f 
gan relación a esta m ateria, seguh I 
.se d/ediíc0 do lo dispuesto en  el a r - |  
ticulo 625 déi referido Código p a n a l .: 

Que pedido inform e a la Autoridad ; 
gubernaíiva, ei Alcaide de la villa do 
'feirtaguda lo evacuó en el sénlido do 
que Oil denunciante b ah ía  comelido a 
la  vez dos infracciones, una penada ■ 
en eL, Código, por haber entrado en 
finca ajena, y otra por pasar con sius ; 
rebaños por lugares que sieraj^e J ia n i; 
estado prohibidas eii aquella villa.

JVistos los artículos 61L 6Í2 y  613  ̂
del Código penal, reíormüídñs 
ley de 3 de Enero/de 1907, .que 
gan la  entrada de ganados en h ^ € -  
dad ajena,, causen o no dañq: ,

Yisto el artículo 20 de la ley do 
Justicia m unicipal de o de Agostp ,d» 
1907, que dice: ‘"Ccxrespondií a los 
T ribunales municipales, en m aioria 
crim inal, conocer en p rim era imían-. 
cía de todos los hé¿ios punibles an(e 
la jurisdicción ordinaria .que cj. Có
digo penal o leyes especialc^s oáhfi-' 
quei3 cómo falta y de los asuntos de 
1 a misma índolo c|ue. por Icy• I.es es
tán  encomendados’’; y ,.

Visto el artículo bfi do las Orde
nanzas municipales de la villa de Saiu 
taguda, aprobadas en 25 d e . Ahpii do 
1916 por el Gobernador ■ cw g.^ .J©  
provincia, que dice: '“Se proliibe In
troducir los i'td^añus en lodo tiempo 
en cualqum ra clase 4e hc;r6d ^ » s , a 
no ser que. s.us dueñas tr^nga-UiaTreii- 
dados ios ,.pa.stqs con este objelol^i '  ̂

Gonsi'deranclo: í- ® Que el prejsento 
recurso de queja se ha prom oviiérpor 
la .'Sala de gobierno ée  la Audiencia 
terriítorial de Pamplona' contm  ^1 Al
calde de Sartagúda por haber 
puesto varias m iilfe  fl vecind don 
José María Zapata y Gil por él hecho 
de que sus ganados lanares hctbieren 
entrado en terrenos de propiedad a je 
na,..según afirman, coincidiendo en el 
hecho él ■dieriuneiante, el T ribunal 
iminícipal, el Juez de prim era  instan- i 
cia de Estedia y el Fiscal y la Sala iU 
gobierno de la Audioncia de Pa.niplo- 
na, terrenos enclavados en aquel dór- 

. miráO rniuiicipal j  p e rV  a
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diversos dueuos, según aparece del 
ofieio que, dirigido por la Alcaldía al 
denunciante, acompañó éste a su de * 
manda.
. 2.* Que entre las atribuciones do 
los Alcaldes, que determ inan ios p re 
ceptos pertinentes de la ley Munici
pal, no aparece, ni en ellos puede con
ceptuarse comprendida, la de in te r
venir en las Iransgreisiones que se co- 
óiolan por in trusión de ganados en 
propiedades particiijares,

3.® Que ios hechos de que se tra ta  
constituyen faltas comprendidas en el 
Código pénal, de las c u a t^  deljien co
nocer priYalivarnente los Tribunales 
municipales, deduciéndose de ello que 
por él Alcalde de Bartaguda se in v a
dieron las atrilDuciones judiciales al 
im poner las m ultas de que se tra ta ; y 
, 4.** Que aunque en 'ras Ordenanzas 
m unicipales aparezca proliibida ía; 
entrada de ganados en toda cdase de 
heredades,, no puede menos de e-sti- 
íuarse que tal precepto, por re ferirse  
a la propiedad privada, no encajaba 
dentro de la verdarera  misión de d i
chas Ordenanzas, y que si en él se 
fundó la  Alcaldía p ara  im poner las 
m ultas, en modo alguno legitimó .-ni 
conducta, que al im poner aquéllas rc - 
SUiltó invadiendo las atribuciones pro-. 
pias de la  jurisdicción ordinaria- 

i Conformándome con lo consultado 
1 por la  Comisión perm anente del Con- 
I 0éjó de Estado,
; .Vengo en declarar que ha lugar al 
í presente recurso de queja, 
i Dado en Palacio a trece do Diciem - 
; bre de mil noevcienios vein titrés.

I ALFONSO
i 81 ie l Directorio Mllit&r,I Mioükl  P rim o  db  R iv b iu  y  Orbanbja .

; íBn el recurso  de queja promovido 
‘ p o r 'la  Sala de gobierno de la Audien- 
; eia te rrito ria l de Burgos contra el 
i Gobernador civil de Logroño, del cual 

yesuilta:
Que D. Pedro Baños Gómez, Alcal

de Presidente de la villa de Briones, 
en escrito de 20 de Noviembre de 1922 
i^olicitó del Juzgado de prim era ins- 

, tancia e instrucción de Haro que for- 
• n iu lara  y sostuviera el oportuno ro- 
, curso de queja contra el Gobernador 

ohlil de Logroño, exponiendo: que, 
con fecha 9 del mismo mes y año, le 
había sido im puesta por dicho Go
bernador una m ulta de 500 poseías, 
por el hoclio de haber inlonlado so
bornar al Agenic de,su Autoridad en
cargado do la persecución, do los j.ue- 
íTOíi nrnbihidos;, une como tal hecho

^e  halla provisto y castigado en el 
Código penal, es innegable que sólo 
los Jueces o Tribunales son los lla
mados a coiTegirlo, por lo cual ol Go
bernador invadió las atribuciones j u 
diciales al castigar por sí ol hecho que 
ni solicitante so im putaba; que pro 
cede, por lo tanto, entablar recurso 
de queja contra dicha Autoridad gu
bernativa, por invasión o usurpación 
do atribuciones judiciales. Se acom
pañan a, este escrito una cor ti fíe ación 
de la providencia de imposición do la 
m ulta, en que consta que, en uso do 
las facultades que a los Gobernadoi\os 
confiere el artículo  22 de la ley P ro 
vincial, se impuso por el intento do 
soborno a un Agente del Gobernador, 
encargado de la persecución de los 
juegos prohibidos.

Que Temítidos ios antecedentes por 
el Juzgado de instrucción de llaro  a la 
Audiencia te rrito ria l de Burgos, in 
formando en el sentido de que proce- 

> de.:sostener ,el recurso, la; Sala de go
bierno de dicha Audiencia, de confor- 
^uidad con el dictam en fiscal, acordó 
.‘elevar el expediente al M inisterio de 
'íGracia y Justicia, a los efectos del 
artículo 124 do la ley de E njuicia- 
nueirto civil, fundándose en que, r e 
conociendo el plausible esp íritu  que 
animó al Gobernador persiguiendo tan 
pernicioso mal, es preeiso tener en 
cuenla que 'la sanción del hecho de- 
nuncba.jo corresponde a los T ribuna
les, puesto que la inmoralidad que él 
entraña cabn comprenderla entre 
aquollcis a que se refiere el artículo 22 

do la ley P r o 1 nc i a í , p rcr e}:> 1 o c[uc só 1 o 
puede eniísnderso limilado a los arlossV
inmorales que, sin consü lu ir delito, 
pueden pT^'^ducir escándalo publico; y 
en que ef pifado hecho se halla p re- 

'A'isto en el artículo 396 del Código 
penal, por io cual su conocimiento in
cumbe r. te jurisdicción ordinaria, 
conforme a!I aríículo 76 de la Coristi- 
tución y 269 y 321 do la ley Orgánica 
del Poder judicial. '
; Que, pedido informe al Gobernador 
de Logroño, dicha Aúloridad m anifes
tó que con motivo de la camparía em^ 
prendida para  perseguir el juego, la 
^:)lasfemia y la pornografía, se publi
caron en ei Boleiín Oficial '(rirculares 
•■excitando el celo de los Alcaldes; que,
¡ por diversas denuncias de los Ageniei^ 
de Policía, se comprobó que el Alcalde 
de Briones desatendía abiertam ente 
-2uiS excitaciones del Gobernador civil, 
y que por ello, y en vista de qiíe, a 
pesar de las repetidas advertencias 
^m■b:lles. d icha Autoridad municipal 
no N'ariaba de conducta, incitando á 
ios plgeidos a que tuvieran lenidad, 
le impuso la m ulta de que se trata,

con arreglo ál artículo 22 do la ley 
Provincial, y por dpsobedieticía adsus 
Órdehes, m ulla posteriorm ente con
donada,

\uslo el artículo 402 del Código pe-i 
nal, que dice: "Los que con dádivas, 
presentes, ofreoimientos o promesas 
corromipiercn a los funcionarios pún 
bli'cos, serán castigados pon las misn 
mas penas que los empleados sbbór-^ 
nados, nrenos la do inhabilitación.”-

Visto el artículo 22 de la ley Pros 
yincial, con arreglo al que, el Gober
nador deberá tam bién rep rim ir los 

actos coiiírarios a la moral o a la de-, 
ceiicia pública y las faltas de obedienH 
cía o de respeto a su Autoridad, pin 
diendo im poner con este rnotivo rnul-; 
tas que no excedan de 500 pesetas.

Considerando: Prim ero. Que el pre^ 
sentó recurso de queja, elevado por 

da Sala de gobierno de la Audiencia 
te rrito ria l de Burgos contra re?o-i 
lución del Gobernador civil de Logro- 
fio, se ha promovido con motivó cíe lá 
m u I ta i mp u e s ta p o r  d i c h a Au t o r i dad 
giibernaüva al Alcalde de Briones, don 
Pedro Baños Gómez, no por desobc-; 
diencia, como en su informe manifies
ta  él Gobernador, sino por el intento 
de sooorno a.l Agenté del Gobierno 
civil encargado de la persecución do 
los juegos prohibidos, según textuáG 
m ente se consigna en la pfoyi(lencia 
de imposición.

Segundo. Que si bien es cierto que 
los Gobernadores civiles, con arreglo 
a la ley Provincial, pueden corregir 
con m ultas los actos contrarios a la 
moral o a la decencia pública, no lo 
es menos que tal facultad  se halla li-< 
mitad a a los casos en que, no esiandó 
los hechos comprendidos en lo*s pre-: 
ceptos del Código penal, puedan, sía 
embargo, producir escándalo pubUco.

Tercero. Que en el caso de que 30 
tra ta , los hechos que han motivado el 

. recu rso  pud i eran cons titu ir  el delito 
que tan claram ente define y sanciona 
el artículo 402 del Código penal, poí 
lo cual, su persecución y castigo có-i 
rrespotide a los Tribunales ordinarios, 
estando, por consiguiente, excluidos 
del precepto del artículo 22 de la ley. 
Provincial; y ■ ■ b

■Guarió. Que de lo expuesto so 
duce que ha existido invasión de alfí- 
bucíones judiciales por parte  de hí 

^ziutoridad gubernativa, y q u e ,. en su 
..consocuencía, resu lta  procedente 
Tec urso d e . qu ej a. e n t abl ado.

.CopJormáiidome con, lo consultacld, 
por la Comisión perm anente del Com 
^sejo de E-!ado,

Vengo en declarar que tuear al 
■presente recurso de que^*^-

f
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Dado en Palacio a trece do Diciem^ 
i r  de mil novecientos veiatitrés,

ALFONSO

ISl Pm iáentc del Directorio Militar, 
| í ia U 3L PIUM0  DE UlVERA Y OiíSAN]SJA«

E li el recu rso  de q ue ja  p ro m o v i
do p o r la Sala de gobierno  de la 
A udiencia  íe r r i ío r ia l  de V alencia 
co n tra  el A lcalde de Q uera, del cual 
r e s u l ta :

Que D. ■ftraulio M illan P ía, vecino  
dell pueblo de Quera, dirigióse en 15 
de E nero  de 1923 con so lic itud  al 
Juzgado  m un ic ipal del m ism o, ex
poniendo que o Ti los m eses de Oc tu -  . 
bre y N oviem bre de 1922 f u ó m u l ta 
do por la A lcaidía en la c a n tid a d  
de 10 p ese tas  por su p u esta  desobe
diencia, de cuya proY idencia re c u 
rr ió  anlo  el G oberiiador civil de la 
p rov incia , y tra tá n d o se  de un becbo 
.constitutivo de fa lla  ca s tig ad a  en 
el Código p en a l , á 11 n q i.i e e s tii v i es e 
.tam bién cÓm prendido en las O rde- 
n  a nz a s m u n i c i p al e s , e 1 Ale a 1 d e b a 
Invadido las a trib u c io n es del J u z 
gado m iinicipal, y después <lé c ita r  
los p recep tos que estim ó o p o rtu n o s, 
te rm inó  suplicando se insíi'uyese. 
expedieníe de recuieso d(̂ . queja .

Que el Juzgadu m urncipal de Quí‘-  
ra , accediendo a !ó so lic itado , in s 
truyó  el expedieníe de re c u rso  de 
queja, elevándolo a la S uperio ridad .

Que el Jiizcado  de iiTstruc.ción de 
E n g ü era  in form ó qué la desobed ien 
cia se ría  c o n s li l io a  d o .fa lla  p re v is - ' 
tá  y  penada en e /rnúnieró  5 del a r -  

. tículo 589/del Códigóí siendo p r iv a 
tivo su casi ig'o de los T rib u n a le s  
o rd in a rio s , aun  cuándo la  m u lta  
esté  cornprem lida en tre  las a u to r i
zadas en las O rdenanzas rñu n ic ip a- 
les, siendo  ev id í|ite  la p rocedencia  
deí re c u rso  de queja po r haber in 
vadido la A d m in istrac ión  las a t r i 
b a  cton es de los T rib u n a les .

Que la Sala de gobierno  de la Au- 
d íeúc ia  té iT lto ria l dé V alencia, de 
conform idad  con el in fo rm e de su 
F isca l, eleva a la P re s id en c ia  del 
C onsejo de M in istro s el recu rso  de 
q u e ja  que áeordó ío rm u ra r  contrai 
é l A lcalde de Q uera po r h ab e r in v a
dido a trib u c io n es de la  ju risd icc ió n  
o rd in a ria  al im poner u n a  m u lta  al 
vecino B rau lio  M illán P ía  p o r h a -  
bérle  desobedecido no acudiendo al 
llam am ien to  que se le hizo.

Q u e el Al c al de d e Q u é r  a m an i - 
í le s ta : que con objeto  de su b sa n a r  
u n a  equivocacdón im p o rta n te  en la 
IToja d e c la ra to ria  del im puesto  de 
ééd u las  p e rso n a les  del vecino B ra u 
lio' M illán Pía,: fué citado en legal

fo rm a  p o r la  A lcaldía con fecha C 
de O ctiibré de 192-2, dejando  de 
co m p arecer p o r a le g a r  que río teñ ía  
n ada  que h ace r en el A yun tam ien to  
de Quera, y para  responder' de esta 
desobediencia se citó  tre s  veces al 
denunciado , que ríi com pareció  ni 
alegó excusa a lguna , y en su con 
secuencia  la A lcaldía, po r decre to  
de 19 de O ctubre del re fe rid o  año, 
le im puso  la  m u lta  de 10 p ese tas , 
conforme al artículo I.», lílu io  l.«, 
en re lac ió n  con el a rtícu lo  14G de 
las O rdenanzas m unic ipales, re c u 
rrien d o  M illán p a ra  an te  el G ober
n ad o r civil, a qu ien  se elevó el r e 
cu rso  cu 2 de D iciem bre; que la Al
cald ía  se córísidéraycoíi facu lto  des 
p a ra  lá im posición  de la m u lta , con 
a rreg lo  a  las O rdenanzas m u n ic ip a 
les, sign iñcando  que nó ha habido 
m ala fe po r p a r te  dé lá A lcaldía, 
daiido lu g a r al p re sen te  recu rso  de 
q u e ja : ; ■ ,

V isto el a rtícu lo  589, n ú m éfó  5.®, 
del Código penal, que castiga í con 
la m u lta  de 5 a 25 p ese ta s  y  re p re n 
sión a los que fa lta re n  al re sp e to  y 
consid erac ió n  debida a la A utoridad  
o la desobedecieren  ievem ente de
jando  de cum plir las ó rd en es p a r
ticulares que les 'dictare, si la fa lta  
de re sp e to  o la  desobed iencia  no 
co n s lilu y e ra n  d e lito :

V isto el a rtícu lo  625 del p rop io  
Código legal, qué d ispone qüe en 
las O rdenanzas m un ic ipa les y de
m ás R eg lam entos g en era lé s  o p a r 
tic u la re s  de la  A drríin lstración  que 
se p u b licaren  en lo sucesivo, y en 
los bandos de po lic ía  y  buen  g o 
b ierno  que d ic ta re n  las A u to ridades 
n o se c s tab lece rán  p en as m ayores 
que las señ a lad as en este  libro , au ií 
cuando hayan  de im ponerse  en v ir 
tud de a trib u c io n es  g u b c rn a tiy as , a 
no se r que se d e te rm in e  o tra  cosa  
po r leyes especia les, y que c o n fo r
me a este  p rinc ip io  las  d isp o slc ln - 
nos del libro  III no excluyen iri l i
m ita n  las a trib u c io n es  que  p o r las 
leyes m un ic ipa les ó cu a le sq u ie ra  
o tra s  especia les com petan  a los 
fu n c io n a rio s  de la  A dm in istrac ión  
p a ra  d ic ta r  bandos de po lic ía  y buen 
gob ierno , y p a ra  c o rre g ir  g u b c rn a - 
tiy am en te  las fa lta s  en los casos en 
que su re p re s ió n  les e s tá  encom en
dada por las m ism as leyes:

V isto el a rtícu lo  20, p á rra fo  1.*, 
de lá ley de Ju s tic ia  m un ic ipal, se 
gún  el cual co rrespondo  a los T r i
bunales m unic ipales, en m a te ria  cri^ 
m inal, conocer en p rim e ra  in s ta n 
cia de todos los hechos pun ib les 
an te  la ju risd icc ió n  o rd in a ria  que 
el Código penal o leyes especiales 
califiquen como fa lta , y de loa a su n 

tos de la  m ism a índole qué poñ  ley 
Ies es tén  encom endados:

C onsiderando: 1.® Que el p re sen to  , 
recu rso  de q ueja  se ha prom ovido 
por la  Sala de gobierno de la  Au
diencia  te r r i to r ia l  de V alencia con
tr a  el Alcalde de Q uera por habnr 
invadido a trib u c io p és de la  ju r is 
dicción o rd in a ria  al im poner una 
m u lta  de 10 p ese tas  al vecino F ra n 
cisco M illán P ía, po r haber desobe
decido a aquél río acudiendo al l la 
m am ien to  qué sé le hizo.

2.® Que los hechos que han m o
tivado el p re sen te  recü rso  de q u e ja  
pud ieran  se r co n stitu tiv o s  dé ú n a  
fa lta  definida y ca s tig ad a  en el li
bro III del Código penal, cuy«a a p li
cación  com pete a las A u to ridades 
del fuero  o rd in a rio . ;

3.® Que el a r tíc u lo  625 de dicho 
Código ú n ieam en te  facu lta , según  
se desprende de su texto, p a ra  é a s -  
U gar en las  O rdenanzas m u n ic ip a - 
1 e s a q u e 11 o s h echo s qu e cons í i í uy e n 
éórítravenciones a las reg las-d e  po
lic ía  y buen gobierpo  de lo s pu c- 
biós, que río e s tén  éxpresám cnto  
p rev is to s  y castig ad o s en el libro l í l  
del Código; y

4.*» Que al in m iscu irse  el Alcalde 
en el conocim iento  y castigo  de la 
desobediencia, aun  cuando o tra  c o s a  

a u to ric e n  las O rdenanzas /nun ic i- 
p a le s  de Q uera, es evidente que in
vaden  atribuG iones que no le son 
p ro p ias , po r se r p riv a tiv as  d r  lo s  
T rib u n a le s  m uríid ipales.

C onform ándom e con lo, consuTta- 
do p o r la. C om isión p e rm an en te  dcl 
C onsejo de E stado ,

Vengo orí d e c la ra r  que ha lu g a r 
al p re se n te  re c u rso  de queja .

D ado en P a lac io  a trece  de D i
ciem bre de m il novecien tos v e in ti
t ré s  '

ALFONSO
Bf PrtflfdMilt M  DlMetoHé litUtes*, 

iíXGüEL P u m o DB RIVKU Y ÜRjBAlWSyii, i

Vengo en prom over a la tíiguidaH 
de Maestrescuela, vacante por defuríy 
ción de D. Pedro Domínguez, en \fi 
Santa Iglesia Calexiral de Astorgá, «á 
Licenciado D. Perfecto González Alon-< 
so, CáTiónigo de la misma Iglesia, qué 
reúne las condiciones exigidas en loé 
artículos 9.® y 10 del Real ^eereti) 
concordado de 20 de Abril de 1903.
’ Dado en Palacio a sieie de Diciemi'* 
bre do mil novecientos vein titrés.

ALFONSO,
El PresMe»!* del Dliíocterid

.Miqu©'., Pm M o DE RrvTOiA y  O i m m m j k  ;
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^j.sem m os ée D. Perfeeia 
Gmizulez A lom o.

• D© 1884 a  1895, p im ia  incerpora- 
>Áén de Latín  y  Bnímani<ía<!es. éursé 
Bn el Ser/iinario. éé L&úir tres  años 
Pilosofia, y  «  el dé Oviedo siete de 

Teología; y en 28 y 3^ de 
- I^mío de 1893 y 1894, i^eaibió los g ra

dos de Bachiller y Lieenciado en la 
•Bís^nja Facultad.

K n 10 cíe Marzo de i  894 r e c ih ié  e l  
Pí^eshiterado.

Bn 1898 se m ostró opositor en con- 
corso  general celebrado en la Bidce- 
Bs de Oviedo, siéndole aprobados sos 
ejercicios.

;En 29 de Septiem bre de IB94 lué  
nbmbrado Gk)adjolor de Ama mi i, en 
Viílay i cío sa, cesando en 23 de Diciemi-» 
bre del 95

En 17 dé Abril de 18^  fué nom bra
do Ecónomo ée Labiillanes, en Babiá 
AMa, elasifícada de ru ra l de «¿eguiida 
elase, en cuyo cargo cesó en 14 fíe Di- 
elembre de 1899, en que se posesioné 
como M rroch  del beneficio curado de 

Locadia dé Palacios de Sil y su 
íiiial ;Saa Andrés de Malalavilla. eft 

..Lecexaia, clasiíkado de ascenso.
Por líeaí decreto de 12 de Junio  de 

1914 fué nombrado Canónigo de 1» 
S. I. C. ée Astorga, cargo del que ' se 
posesionó en 11 de Ju lio  siguiente y 
qu-o en la actualidad desenipeña„ .

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P re s id e n te  del D irec to rio  M ili- 
ta rf  y  de acuerdo  con éstc j al e fee tp  
de eu m p íim en ta r la  re so íu c ió n  dic^ 
tad n  p o r la  J u n ta  In sp e c to ra  del 
P e rso n a l Ju d ic ia l en 4 de P ie ie m - 
t>re co rrien te .

Vengo en d e s titu ir  a D. F ran c isco  
^e rn án d ez-B ern a í y U ríszar-A ldeca  
leí cargo  de M agistrado  de A iidien- 
na  te r r ito r ia l  que ac tualm erile  s i r -  
/e  en la  A udiencia p ro v in c ia r de L a 
Córuña, como com prendido  en eí 
jjaso 5 .̂  del a rtícu lo  224 de ia ley 
O rgánica del Poder jud ic ia l, débien*- 
Ho en su  v irtu d  Ser considerado  co- 
íno b a ja  en el respectivo  E sca la fón .

D ado en P a lac io  a trece  de DL- 
cicií^x^e dio m il novecien tos y e in ti-  

i r é n *  : .  ̂ ^
ALFONSO '

J9Í Prc»1<5ei)te áel D irectorio M ilitar, , 
S lia U fiD  P K U m  M  f í lW R A  y  OllBÁNEJA*

A pi’epuesía del Jefe del Gobierno, 
P re s id en te  d e l D irec to rio  M ilitar, y 
dé acuervío con éste , al efecto  de 
cu m p lim en ta r la  re so lu c ián  d ic tad a  
jíOT la J u n ta  In sp e c to ra  del P e rso -  
r ta l Ju d ic ia l en 1." de D iciem bre co- 
ípiente,

en d isp o n er que D. ^ r? é  
Cre.spo G arcía, que en ]a ac tu a lid ad , 
d esem peña el cacgo de P re s id en te  
de la A udiencia te rid lo i ial de Ora - 

sea dcotinado a se rv ir x>;aza

de P re s id e n te  de S ala  o F isc a l de 
AudiGneia t e m io r ia l  que no  scau  
la s  de M adrid  o B arce lo n a , como 
com prend ido  en  eí caso  3 /  deí ar-^ 
ticu ío  235 de la  ley O rg án ica  del 
P o d e r júd ie ia i.

Dado en  P a lac io  a trece  de D i
c iem bre de m il novecien tos v e in ti-  
tré s .

ALFOSSQ
m lüeecicKrlo lUIftar,

MlCajEI* PmMO DE llV E B A  ¥  O r im n b j^

y e n g o  e n  d e e ía ra r  ju b ilad o , con 
él h ab er que p o r  elasificacrón lé 
epTípesponda, p o r  él a rtícu lo  89 del 
IIeg lám enlo  de 7 do Sep tiem bre  de 
1918, a D. Fefierico B a rro so  y Gal- 
zad illa , J e fe  de A xúninistración do 
te rc e ra  c la se  del Cuerpo g e n e r a l  de 
A ém ini& tracíéíi’ de  la  H acienda p ú 
blica, Delegado de H acienda e a  la  
p ro v in c ia  d e  C uenca. ;

D ado e n  P a lac io  a  tre c e  do Di
c iem bre  ue m il novecien tos v e in - 
titróSc

ALFONSO.
21 PresÍá«Qt« á@I Directorio Mlíltar,

MiauEi^ P rim o  d e  R iv er a  y  Orb a n sía ,

, A, p ro p u e s ta  de l P re s id e n te  de | 
D iro c to rio  M ilitar y de acuerdo  con 
éste,
' Vengo en  conceder bonores' de 
J e fe  de A d m in is trac ió a , lib re s  de tc%- 
do gasito, al llam po dé se r ju b ila 
do y com o Teeom pcnsa especia l de 

-sus servicio.^ y m ereicim ieritos, con 
a r r e g la  a l  p á rra fo  segundo del a r 
tícu lo  43 de la  ley R eg u lad o ra  del 
rm p u ásta  sobTé G randezas y T ítu 
lo», ^Gon:deeoraíeiones y H o n o re i, 
te x ta  re fu n d id  o de 2 de Sep tiem bro  
;de 1922, a  D. K am ón G ros y  To- 
Trontcrgui, J e fe  de N egociado de se~ 
giirida e lasé  del Cuerpo g en era l de 
AdhwnistrácTÓ.n de Ja H acienda pú- 
Miiea en. la  D irección genera l de 
in ’opiedades e ímp-Testos.
/ Dado en P alac io  a  trece  de Di- 
ciem bre de mil novecien tos v e in 
t i tré s . '

AI.FONSO

El PreslcTenfe del DirecTOflCf MUit&r,
M ig u e l  P r i m o  i>e  H ív e r a  y  O r b á n e j a .

.Vengo en eonceder la  Gran Cruz do 
la Orden Civil de Benefícencia, con 
distintivo blanco, a doña María do 
Cubas y Erice, Marquesa viuda de 
Aldama, por su muy relevante laboij 
carita tiva  y aM ruistá en pro de los 
énfermós dél Institu to  Rubio y de los 
pobres y desvalidüs de esta Corte.

Dado en Palacio a trece de Dieiem-s 
bre de m il novecientos yein titrés.

■ ALFDMSCi-
S! Pres^eate 4el Directorio HiXltftr,

Mig u e l  P r im o  d u  Hiv e r a  y  Or ba n e ja ^

A propuesta del Jefe del Oíobierno/ 
Presidente del D irectorio M ilitar, da 
acueiéo con el mismo y con arreglo a 
los artícu los 6.<> y 8.® del Reai decretQ 
de 29- de Julio  de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz dé 
la  Orden Givil de Beneficencia, con 
distintivo blanco,, a doña María de los 
Dolores Diez de ü lzu rru ii y Alonso, 
Marquesa de Aldama, por su muy re-: 
levanto labor carita tiva  y altruista ' 
en pro de los enfermos del lnsiituto; 
Rublo y de los pobres y desvalidos; 
de esta Corte. {

Dado en Palacio a trece de DiciemH 
bre de mil. npyecientos veintitrés.

ALPGNBO
El Presidíente del Directorio Militar, ^

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Orb a n ej^

Vengo en a d m itir  la  d im isión  qué 
del cargo de Presidente del Patro-3 
nato Nacional de Ciegos Me ha pre- .̂ 
sgrAadft D. Adolfo A. Buylla.

Dado en Palac io  a trece  de Di-« 
ciem bre de m il novecien tos vemti-« 
tre s .

ALFONSO ^
El Presidente del Dlrect<»rlo Mültar^ \

Mig u el  P rim o  de  R iv e r a  y  OrbanejA ' >

A propuesla del Jefe de] Gobierno, 
Presidíenle del D irectorio M ilitar, de 
acuecdo con el mismo y con arreglo a 
les arlículos 6 r  y fir d^i Real decreto 
do 29 dé Juiío de 1910,

A p ro p u e s ta  del Je fe  del Oobieé-^ 
no. P re s id en te  dcíi P ire e to r ip  Mili-* 
la r ,

Vengo en n o m b ra r Vocal del Pa-» 
ir o O: a lo dcl Museo N acional de A rte 
Alodernd a D. M anuel B enedito  y 
Vives.

Dado en P alac io  a trece  de D i
ciem bre de m il novecien tos v e in ti
t ré s .

A IF O N S S  ,
El Presidente del Directorio Militar, '

SiauEx, P rim o  d e  R iv er a  y  OkbanS ja ,  |

í

I

A  propuesta del Jefe del GoMefno,- 
Presidente deí D ireetorio M ilitar,
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;Cí)B ■gxeüeiión  ̂
lü tai '̂ te! impiiesio, segon ^
préYteii^ el páiTafo seguíate del a r -  
lleulo 13 do la ley Reguladora del iin- : 
puesto sobre Grandezas y  Títulos, J 
Goítd eco raciones :y Hc»norcs, bext© re -  ; 
fundido -de 2 de Septiembre de 
a  D. Joaquín María Cagkle y  Blanco, 
con motivo de su jubilación reg la -  J 
m enlaria del cargo de Jefe de I^efo-r ? 
ciado de segunda ciase de la Becre- 
ta ría  del Ministerio de Fomeirto.

Dado en ;Batacio n  troce de Dic íem- 
to e  de mil novecidutos yointitrés.

M j m m a
' M  Prcsláéuté íl«l Bimt&rlo

f b d m .  f^RiMo j«s Y

R F M Í15S

lim o, S r.: La d^uaia M i^eclora del 
# e i‘Sonal Judicial dleva a  e s ta  P resL  
dencia una, certiñcacibu del tenor li 
t e i^ '  slgutentfí^í ^

‘“D. ( l i c  íte n te  y  Jlscai^ín^ áLoga- 
ite Ftecaí d d : Tíribunal Brq) y Be^

. ére la  rio de l a  ju b tá  inspectora del 
Itersonal Judicial.

Ceriificp: wa. e*s¡pedieiííe nú-
Ctóero i0 6  de tes sustanciados por ¡este 
fu n ia  se ba dictado boy di falte que, 
lite ra te e n tc  reproducido, dice asa*: 

'̂ ‘Revisados los expedientes instruí-:, 
dos contra B. Rafael do B ráte  y Pe-i 
láez, en la  actualidad A b o ^ o  Fiscal 
dfO la  Audiencia de P a k m  dCM alterca, 
poav las Salas de ^ b ie r n o  d e  las Au*. 
tlteneias tom torial.es de ^alM o^id. ;y 
íOranada, como # e  p rim era  ins

ta n c ia  e de T o w  y de Yó--
íez--Míilaga, y  ^examinado el formado 
^  este funcio-nario po r el Fiscal de la 
A udteacia provio.Ciai de Gádiz, clíondc 
sirvió el cargo de Teniente Fiscnf^ y 
fííendiéndo a cuanto do tes mismos y  
te tíite  aniecedeatcs aportados apare-, 
ce; oi-do el inleTcsado, que inform ó' 
pGT escrdó, esta Jun la , apreciando ü -  
brómente y  ¿n  ccmcienciá tes expre
sadas .elemenios de juicio,

Faite; que procede acordar y aicuer-^ 
da la destíiucidn de D.; Rafael de ü r i -  
be y P-ctáez del .cargo de Abogaído Fis-, 
ieaí de la Audiencia de Palma de Ma
llorca, que-en te actualidad..sirve, por 
Tos hechos realización p o r \Tt mi:simo 
como Júcz de prim era íteslancla e iiis- 

, irucción de Toro y de A15ioz-Malaga, 
y  Cíomo T íntente Fiscal da la  A udien
cia de Gádiz, que fucrjoaa lobjdto de ios 
pxpédignt es *tib 'ios, cobro'cornpjrendl- 
Ep .en el auíuejo 5.® cteraidiculo 
do bi ley Orgánica del Iteder jiid^cial, 
y  en el fudímio Ofo, en ral re lóii con

él 921 de la i9aisma ley, debiendo ser 
baja d ^ n iU v a  en  el esm lí^ba 4 e  *sn 
ctese; ^

Gomuníquese esta reBolucteP inme- 
diatam énte, p a ra  su cum plim iento y  
publicación, ai Jefe tStebterno,
Presidente dél B iredtorio M ilitar, se
gún dispone é l artteu te  1.*® del Real 
decrelo de 2" de D ctubre últim o; y de
vuélvanse, con nota  de este  acuerdo, 
a los Centros d e  su  procedencia los 
expediénlés y  élontes antecedentes r e 
cibidos de los mismos.

Madrid, 6 dé Biciembre de 1923.— 
Francisco García Goyena.—Edelm iro 
Trillo.—Ernesto Jlmónez,—Ante m í : 
el Secretario, Galo Punte.”

Y de conformidad con te que  p re 
ceptúa él artículo I."" del Real decreto 
de “2 de Octubre último, p a ra  el 'C ú m -  

plimietitt) y publicación del fallo, ex
tiendo, reproduciendo él texto del ít- 
bro donde consta dicho fallo urig inal, 
la  presente certiíicación, por acuerdo 
del T ribunal, para  cdevarla al Jéfe del 
G obierno/ Presideufe" del B irectorio . 
S lllitar, y  la firmo y sello, coa-él visto ; 
bueno-.del Sr. Presidente óé  esta Jun*-; 
ia, an Madrid a 6 de Bicieaibre de 
Í92R.—Galo :Pohte.--T.o B.® : F ran c is
co Garete Goyena.—B ay un éélte  que 
dice.: Jü n ta  Inspectoite dél Pq;>^sonal 
Ju d ic ia l.” .

Y  en observancia con lo preYiteiclo 
en el artículo I.® del Real decreto de 
2 de Gctrñ3fe próximo pasado,
- S. M. ¿i R ey (q. B. :g.y se h a  servte 
do dispaner se dé traslado a V. i. del 
fallo de la Jutü.a, para  su  coaocimien-^ 

ótote^nn^li'ninéíito y publicación.
De Real orden lo digo ’a V. 1. a tes 

R nes indicados. B ios guarde a  F .,1 . 
muchos años. ‘Madrid, 13 dé Diciem
bre do 1923.

. .  PR IM O ,D E  RITERA ^

Señor Jefe  Gncargado del despacho
del. Mrnisteaúó de. Gracia y Justicia,

lim ó. -Sr.: ,La Ju n ta  Inspectora, de.l 
Personal Judicial eleva a esta Presi- 
Üencia una certificación del teiior li 
t e ’al siguiente:

“D, Galo. Ponte y Escarlíñ, "Aboga
do Fiscal d d  Tribunal Supremo y  .Se
cretarte  de la  Ju n tá  inspectora del 
Personal Judicial.

GerUíieo: ;Que en é l expedienle n ú 
mero óJ do tes sustanciados por esta 
Ju n ta /se  ha.d ictado  bey el fallo que,, 
liléraim onte Teprodueido, dice a s í;

^Revisados loe expedientes seguidos 
por tas Balas de  gobreriio de las Au- 
dienci né te rr i Lor i a les de Ya] 1 adol i d, 
Granada, Các.ore5 y Barcelona, al .en
tonces Juez do priaiei'a insInicia e

iustrucclófi de M ota dei ffaíquéSí, 
Yeim, GírMuetm y  Gerona, r e ^ é ^ iv a -  
meiíte, D. F c lk íia »  H ernóm  do-teR la- 
?a, hoy Magistiwlo éo la  Audiencia 
provineiál de Murcia, suspenso ma dic 
ého cargo por acuerdo de la  Bala do 
gabtem o Tribunal SupiM^mo  ̂ con
firmado por Real :ordon de So de Fe
b rero  áittmo, conforme a lo dispuesto 
en el a rlícu te  :2ET, número de la 
ley Orgánica del Poder judicial; revi
sadas asim ism o la causa instruida 
por querella pa rticu la r en la A udien
cia. de Alm ería contra el propio fu n 
cionario, siendo Juez de Vera, y  las 
d iligencias. del T ribunal de honor a 
.que' fué sometido a instancia de los 
funcionarios de te Audieneia provin
cial de Múrete;, examinado tam bién 
el expediente de. destitución Mcoado 
por la  Sala de gobierno del T ribunal 
BupreiTio, y atendiendo a cuanto de 

■éstos y ,de los demás antecédeiiies 
aportados aparece,.oído do palabra el 
interesado, esta Junta, apreciaiteo li
brem ente y  en conciencia los . expre
sados elementos de juicio, 

rFalte que procede acordar y  ácuer- 
da la destitución en su capgb -^1 re 
ferido Magistrado de 1a Audiencia 
provincial -de , .Mureia B. Feliciano 
Ilerriúnz de te  Plaza, corno eoíiípren'^ 
dido en los números 2 .® y  5.® dcl a r-  

- tícute 224 de la citada ley Orgánicas 
del -Poder jud ictel, debiendo ser bajs^ 
definitiva en el escalafón.

GomuníquéBe esta resolución inme-f 
diatam enté, para  su cuixiplin^te^'^® ^ 
publicación/ al Jefe ydel Gobierno^ 
Presidente del: D írectprio. M ilitar, se^; 
gún dispone el artteu lo  1.® del Real 

telecreto 4e  2 de Octubre últim o; y de-  ̂
vuélvanse, con nota de este acuerdo^ 
a los Centros de su procedencia los 
expedientes y demás antecedeiites re^ 
cibidos de. los mismos.

Madrid, 6 de Diciembre de 1 ^ 3 .—'" 
Fi..‘tíncT&c.o García Goyena.—^Edelminf 
T rillo --JilrnegiD >Jiméirozr--A®e nalt 
el Secretario, Galo Ponte.” ,, i 

,Y de -conformidad con lo que pre-í 
oeptúa el artículo I J  del Real dccrebí 
de  2 de Octubre último, p a ra  el cum-> 
plim ieato  y .publicación do/ ftete^ 
Tiendo, reproviuciendo el textd úel li-- 
b r o -'deiide CQ;nsta dicho fallo .originaU 
la  ceriiílcaci(5n, por acuerdo
del Tribunal, para elevarla al Jefe deí 
-Gobierno, Presidente del ..D irectorio 
•Militar, y te firmo y sello, con el visto 
liiie.no del .Sr. Presideíile -de esta Jun-. 
la, en Madrid , a 6 do Diciembre do 
P923.—Galo Ponte.— Y.̂  ̂ F rancis
co García Goyena.— Tí ay un sello qu© 
dice: Jun ta  Inspectora, del Peysoual 
Judicial.”

Y en observancia con lo prevcuite
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eií 6Í artfcíilo 1.0 de.I Real decreta ele 
2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rky (q. D. g.) so lia se rv i
do disponer se ció traslado a V. í. del
fallo de la Jun ta , para  su conoelniíeti'^ 
lO: cunipliim enlo y  publicación.

De Real oixiéii lo digo a V. I. a lo? 
ílhes indicados. Dios guarde a Y. [. 
muchos aíios. Madrid, 13 de Diciem
bre de '923.

PRíMO DI:: RIVER/V
Sen OI- Jefe encargado dcl despaclio 

del Mínistorio de Gracia y Justicia.

llrno. S r.: Auto Jas repelidas de- 
núncias y reclojuiaciones elevadas a 
^ t e  D lroctorio po r funcionarlos p e r-  
ienecienles a lo^ distintos D eparta
mentos .ministeriaJes, relativos a 
asuntos y cuestiones de la especial 
competencia do cada uno de dichos 
organismos, y a ñn de arrnonizav en 
lo sucesivo el derecho do tales fun
cionarlas para form ular aqucllaíii con 
sl /tnantehirniéúlb; dentro do! ordejí 
adfiiinistral ivo, del respeto y la coa- 
sideración que deben a los superio-í 
res jercirquicoí?,
' S. M, el Ruy (q. D. g ) ha 'tenido a 
b ien  disponer lo sigu ien te: 

i.® Los fiincioncirios püJiíicos po- 
drári fo rm u lrr , ante la Presidencia 
dél D irec to r’o M ilitar las reclam acio- 

. aes. o d-muucJas que esiimén necesa
rias  respccio a asuntos de la espe- 
fcial ■competencia del Departám ento a 
'que perte:ie7con, o do los organismos 
depencficntos dol mismo; debiendo 
hacerlo por medio de instancia razd- 
hada, en la que cOn toda claridad se 
©xpresM la pretensión que deduzcan.
• 2.® El referido documento habrá  
áe tram it‘(\rse y ser informado por el 
Jefe superior correspondiente, qüierí 
lo rem itirá , dentro del plazo máximo 
de feinfo día?, a l D irectorio Militai: 
p a ra  la resolución que en su cuso 
p m e d a .  -> •

3.® De cuantas aseveraciones g'rá- 
tu iias o infundadas se hagan en la 
Iñslanria  será responsable el funcío- 
'a'ario o funcionarios que la suscri- 
criban, a quienes, atendida la imxjor-: 
tangía de aquéllas, se aplicarán los 
icaÁtigos o correcciones? determ inados 
en la ley de 22 do Julio  de 1918 y en 
fel Reglamento para  su ejecución de 
7 de Boptiembre del mismo ano, sin 
perjuicio de pasar el tanto do eulpá 
’a los T iibunales ordinarios criando la 
gravedad del cas.), plenameid.e d e 
mostrada en el etpedienlo in o a d c  al 
eí ect o. n '"í f lo ex i c  e ra  .•

- A l o s  e f e  cío.3 e x p r e - j a d o s .  e s t a 
r á n  c o m i ) r , - n d i ' l o s  e n  l a  d e a o n í n a c i ó n  
d e  f i i n c i u n a r i o a  l o u o s  a o u c l l o s  q u e

figuren én Io;> escalafones o planti 
lias de las d istin tas dependencias del 
Estado. ,
' De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y consiguientes efec
tos. Dios guardo a V. I. muchos anos. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios y Jefes encar

gados del despacho de los distintos 
Departam entos ministeriale'?

limo. S r .: En v ista  de ios inform es 
faá'orables emitidos por la Jun ta  fa« 
cultativa de A^rchivos, Bibliotecas y  
M írseos y por la Real Academia de la 
ilisío ria, a.cerca de la Obra itilulada 
Isabel ¡a CalóUco, do la que es auto
ra  doña Consuelo González Pamo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio- 
t e a s  ptiblicas del Estado, se adquie
ran £0d ejem plares 'de lá oitoda obra, 
ai preeio de 2,C»0 pesetas cada uno, y 

i que su  im poríe to tál, i> sean  500 
I pesetas, se libre a favor de la  in tére- 
j sada, previo el oportuno parle  de Iri- 
I gresd en el Depósito de libros, con 
’■ cargo al crédito de 25.000 peseta^, 

consignado, entre otros extremos, para; 
cadquisición de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2.® del presupuesto vigente de 
esté M inisterio. ~“

De Real órderí lo digo a  Ah I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho del 
Ministerio de Instrucci'ón póiblica y 
Bellaa Artes.

Inform e que se cita.

L a 'señora doña Consuelo Gonzá
lez Pam o, que u sa  el seudónim o de 
“Gelsia R egis”, so lic itó  del excelen
tísim o señ o r M inistro  de Instruc-. 
ción púb lica  y B ellas A rtes que sé  
le ad q u iriese  el m ayor núm ero  po
sible de e jem plares de su  lib ró  
“Isabel la C ató lica” , con d estin o  á 
la s  B ib lio tecas púb licas qué so s
tiene  >el E stado , y  que -‘dependen 
de dicho M inisterio . A ten o r de lo 
d ispuesto  en el artícu lo  2.® del Real 
decreto  de í.® de Ju n io  de 1900, el 
expediente pasó a la  Ju n ta  fa c u lta 
tiva  de A rchivos, B ib lio tecas y Mu-, 
seos, la cual in form ó favorab lem en
te a la Superio ridad  p o r  considerar 
que  d icha oLira e ra  de' ú tllid ad  y n e 
cesidad en nuestrals B ib lio tecas. Y 
p o rtc rio rm en te , de conform idad 
tam bién con la m encionada d ispo
sición, expediente y libro  han  venido' 
a es ta  Real A cadem ia p a ra  que dé 
su; parecer acer'ca del m érito  que 
tiene la obra de doña Consuelo G on
zález Pamo-

Be t ra ta  de u n  volum en de ¡a “B i

blio teca P o p u la r  E em enina” ; el p m  
m ero de la “G alería de españoles' 
ilu s tre s” . La au to ra  se propone ha^ 
cer que desfilen po r e s ta  Galeríá 
“todas las m u jeres  ilu s tre s  que há 
producido E sp a ñ a ”, no sólo las quo 
em puñaron  el cetro y eñcauzhfoá 
la s  ruedas del E stado  p o r cam inos 
p ró sp ero s, Sino todas las dem ás qi.,^ 
la engrandecieron en el cam po de 
las L etras y en las A rtes. Ha csco-» 
gido, p a ra  em pezar, la  fig u ra  de 
Isabel la Católica, porque eni ella, 
dice, e s tán  rep re sen tad as  todas las 
v irtu d es  do la  m u je r 'e sp a ñ o la .

T res volúm enes va a dedicar a 
g ran  R eina. E n  el p rin ie ro , que es; 
éste, resum o los hechos m ás eu lm u  
aan ie s  de la vida de Isabel, como 
m u jer, como In fa n ta  y como Reina. 
E n el segundo t r a la ra  de las Ins- 
lituc ione’s ridm iñístrativas político^ 
sociales dcl reinado de Isabel la Ca
tó lica ; y ded icará  el te rcero  a Uls 
m u je re s  no tab les que hubo en su 
tiem po.

E n el tom o publicado, objeJ.o de 
este  in fórm e, prev ia  una breve y, 
d isc re íá  o jeada sobre llos T rasta - 
m aras , la  a u to ra  nos p ré se n ta  a Isa-  ̂
bel 1 en lodos los, g randes aconte- 
m m íontos de sui :,vida, en que^ tuvo 
que a c tu a r m ás p e rso n a lm en té  des
de su prc.'íámac.ión, como Princesa 
de A stu rias, y  lu eg o 'to d o s los inte-* 
le sa n té s  episodios que precedieroa 
a su enlace con F ern an d o  do Ara
gón h a s ta  el sitio  y co n q u is ta  de 
la ciudad (̂ e Granada.

Quedan p a ra  el^segundo volumeñ 
las H erm andades, el T ribuna l del 
S an to  Oficioi la  expulsión de Jos ^  
jud íos, los d escub rim ien tos géográ- | í  
ficos, etc.; e tc .; y en é l te rcero  haii |( 
de bosquejarse  las In te re san te s  !/ 
g u ras  de las cu a tro  h ija s  de la ReL 
na: Isabel, Ju an a , M aría y . Catali
na; y la s ' do B eatriz  de Bobadilla, 
B ea triz  G alindo, L e o n o r/lo  P im eu- 
te l y o tras.

E l lib r#  e s tá  escrito con borredUT 
sencillez, mi^y adecuado para  / I  fia 
que se persigue , o sea p a ra  divul
g a r  el conocim iento  de lo que fuó 
y valió  lá g ran  R eina caste llan a .

P ero  aunque es obra de divulga
ción más que de erudición y críii- 
cá, revelaren  ella la au to ra , que líe - f 
ne sólida base de estud io  p a ra  es-  ̂
c rib ir  sobre este  período, y nos di- í 
ce, y lo dem uestra , que, a fin do 
docum cntarsé ' en sii_ trab a jo , há 
consu ltado  adem ás las Crónicas del 
Rey D. E nrique IV para 
re ia tivos a la infancia: de 
las  de H ernando del P u lg a r 
d rés Benavides, la dé Z u rita , el stf 
m ario de Galíndez de Carvajal, el |  
E logió de Clem encín, las Reinas Ca- | 
tólicas por el P. Flórcz y otras obras.
'  A lo dicho puede ag regarse , t o 
mó nota^muy sim pática, que si lá au
to ra  es u n a  m u jer, rnujeré's tám.  ̂
bién, obreras ■tipógrafas son las qú0 
han /o m p u e s to  el lib ro ; siete seño-* 
r i ta s , cuyos nom bres aparecen  en 
el colofón. ; .

La A cadem iá, dé acuerdo con R 
J u n ta  fa c u lta tiv a  do Arciiiyos; Bi
b lio tecas y M useos, reconbce la 
u tilidad  del libfoáque háa escrito  do-’ 
ña Consuelo González Pamo; y adf'- 
m ás cree aue d icha s e ñ o ra /ñ o r

rónioas del j 
i los datos i 
? la R eina/l 
Igar y A n -f  
rita , el stf- 1
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íí)pierlo con que inicia su loable pro
pósito , ha producido una obra con 
m érito  suficiente p a ra  que se p u e 
da. acceder a su petic ión .

Thl es el parc'cer de qsta Real 
: Academia que, po r su acuerdo, te n 

go el honor de tra s la d a r a Y. L a 
Jos precedentes efecrós. D ios g u a r
de a Y. I- m uchos años» Madrid, 12 
de Mayo de 1923.—El &(3cretario acci
dental', Yicente Castaueda.
Señor D irec to r general de Bellas 

Artes.

• lim o. Sr,: Con fecha 3 del c o 
r r ie n te  ese M inisterio  de In s lru c -  

íción púb lica  y B ellas A rtes rem itió  
a  este. D irec to rio  M ilitar u n a  re ía -  
’cióni de com isiones y p ensiones al 
‘ex tran je ro  concedidas a p ro p u e s ta  
^de 1b/ J u n ta  de A m pliación de E s tu 
dios, com isiones' que no figu raban  

.en la  fem itidai a n te rio rm e n te  y que 
? fue causa de ía  Real orden  de 19,

de Diciembre últim o (GAcnrA del 20)*
/ Examinaida p o r  este  D irec to rio  

' M ilitar la  re lac ió n  de pensio n es y 
com isiones conceididas p o r la cita-^ 
d a  J u n ta  de am pliac ión  de estud ios, 

S. M. el Rey (q. D. g .) , de a c u e r
do con él D irec to rio  M ilitar, hai te 
nido a bien  confirm ar las com isio - 

j nes y p ensiones que fig u ran  en la
I  -relación s ig u ien te  y p a ra  cuyo d is

fru to  se tlabrá  de ten e r ea  c u e n -  
. ta  cuan to  paira úO'íuisiones se p re -

yicne en la Real orden de 19 de 
N oviem bre an te s  c itad a  y, adem ás, 
lo sigu ien te :

1 Do n  Avelino A urelio   ̂Ram os 
A costa y D. C arlos Jim énez Díaz, 
que en la  re lac ió n  rec ib id a  del Mi- 
n is te rio  íig u raa  corno com enzada su 
comisión e in terrum pida luego, han 
de devolver la parte de la pensión re
cibida proporcional al tiempo que 
hubieran  dejado de desempeñarla.

2.0 L os que desem peñen cargo 
oficial o seaiii; fu n c io n a rio s  de o tro  
D ep artam en to  y no hayan  comenr- 
zado su com isión  a e c e s ita n  Real 
au to rizac ió n  de su respectivo  Mi
n is te rio  p a ra  d is f ru ta r  la com isión 
que aho ra  se les confiere. P a ra  e s 
ta  au to rizac ión  se rá  condición in 
d isp en sab le  que el in fo rm e de los 
Je fes  ele las D ependencias y del se r
vicio sea» favo rab le .
V 3.0 E n  lo sucesivo, la J u n ta  de 
Amipliación de Estudios*, al h a c e r 
sus p ropue s ta  s , h a r  á ' c o n s ta f  1 a fe
cha en  que ha  de d a r com ienzo la 
com isión.: P a ra  esto  es p rec iso  que 
los que desem peñen: cai^go ' oficial 
c u r s e n  sus in s ta n c ia s  po r condúc- 
to del Jefe  de su Departam ento, o 
b ien  se p a se  la  p ro p u e s ta  a in fo r 
m e de él paira que re su e lv a  sobre 
la  .conveniencia o posib ilidad  de que 
•la c o m is ió n , ten g a  efecto a p a r t i r  
de Ja íeplia en que Jos intefesá<ios

la soliciten  o la J u n ta  p roponga.
4."‘ Los que figuran en , la re la 

ción ad j uní a. d e c om i s i o n e s ap rp* 
badas sin  e a rg  o ofi c i a 1, e om o ao' se 
^expresa en la p ro p u esla  la  fecha 
en  que han  de com enzar, deberán  
haicerlo en u n  p lazo ,d e  dos m eses,
¿a c o n ta r  desde la  pub licación  de es
ta  Real orden, pues caso c o n tra 
rio se considerarán caducadas y 
sin  derecho á  p ® rro g a rs e . siendo 
su concesión  objeto  de uñar nueva 
petic ión  y p ro p u e s ta  con cargo  a  
nuevo p re su p u esto .

5.0 Los com isionadlos sin r e t r i 
bución  alguna, si son fu n c io n a rlo s  
del E stado  y Qo han; com enzado '«ii 
comisión, tendrán que comenzarla, 
para  que no caduque, dentro del mis-v 
mo plazo de dos meses, cuando no 
sean CatedráticoiS o Profesores, y  s i'lo - 
fu eren , la  p ró rro g a  m ayor que s« 
les concede se rá  h a s ta  quince d ía t  
después de la  férmTmición dcT* 
so, s iem pre previa} áú to rizac ió a  'ddj 
Real orden, se^ún  lia r e g la :2.* anfli 
te r io r . ' '  ^

De Real ordeni lo d igo-a V. t. pa-̂ » 
ra  su conocim iento  y efectos. Dio» 
guarde  a Y. I. muehos! años. Ma«* 
drid , 13 de D iciem bre de Í923.

i PRIMO DE RIVERA
Señor Je fe  em cargado del dcspatehéí 

de In s tru o c ió n  púb lica  y B e lla t 
Artos;,
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Exomo. S r .: Acreditado debidam en
te por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, Profesor de la Escuela 
especial de dicho Cuerpo, D. José Luís 
Gómez Navarro, designado para  estu 
d ia r las causas que hayan producido 
la ro tu ra  del dique del pantano del 
Lago Gleno, en Italia, por Ptcal orden 
de 7 del corriente, que se halla im po- 
sibilrtado, por razones de salud, para 
ausentarse en la acituíidad de su re 
sidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea sustituido para  el des
empeño de la m isma coanisión por el 
Ingenjíero del mismo Cuerpo D. Eduar
do Fungairiño, afecito al Canal de Cas
tilla  y sus pantanos y canalización del 
Manzanares.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. rnuclíGs años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 19'23.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho dei
M inisterio de Fomento.

GRACIA Y JUSTICIA

' REAL ORDEPI

V ista la instancia form ulada por 
D. Cipriano Santanraría Maeso y otros, 
en nornbre propio y de los Sacerdotes 
condecorados con la Cruz de Benefi
cencia, j ■

S. M. ei Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con el Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico, se ha servido disponer que el 
artículo 17 del Real decreto concorda
do de 2-0 de Abril de 1903, se consi
dere am pliado por adición de un te r 
cer párrafo  concebido en los siguien
tes térm inos: “Del mismo beneficio 
d isfru ta rán  los Sacérdotes condecora
dos con la  Cruz de Beneficencia, para  
quienes será de dos años el tiem po 
abonable por este concepto.”

De Real orden lo digo a V. E. parál 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 6 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado dcl deapaeliO,

FERNANDO GADA3LS0

Señor Ñunció Apostólícd dO Su San- 
; (lidad. ^

H A C I E N D A

REALES ORDENES L
lim o. S r.: V isto el expediente p ro -  ̂

movido p o r D. Vicente. A rias A rch i- 
dona. A uxiliar ad m in is tra tiv o  de l : 
C a tastro  u rbano  ad scrito  a  la p ro -  
vine i a de C áceres, en so lic itud  do ’ 
amjp'liación de licenc ia  p o r en fe r
m edad, ' r*

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
fo rm idad  con lo d isp u es to  en el a r
tículo 33 del R eglam ento  vigente de ■
7 de Seiptiembre de 1918, se ha  s e r -  
yldo p ro rro g a r la  p o r un  m es, a  p a r 
t ir  de'í día 9 del ac tu a l, los quince ;;' 
p rim ero s  d ías con m edio sueldo yl 
los re s ta n te s  sin  él.

De Real orden  lo digo a V. S, p a - , 
ra  su  conocim ien to  y efec tos con- 
s ig u ien tes . D ios guarde  a V. S. m u
chos años. M adrid, 13 d’e D iciem bre 
de 1923. í

Jéíe encargado deli despach^^
■' ■ ILLANA 

Señor Je fe  del Servicio de C a tastro  
’- ’bano,. r

V istas lasi R eales órdenefT de Ia)j 
P re s id en c ia  dél D irec to rio  Mili l a r '  
del 17 de S eptiem bre y 20' de O ctu
bre próMmO'S p asad o s , d ic tad as  co
m o ac la rac ió n  y com plem ento  del 
Real decreto de 1.® de ; Octubre del- 
año a c tu a l:

R osultando  que D. Em ilio  Leoz: 
L obera, A ux iliar ad m in is tra tiv o  del^ 
G a ta s tro  u rb a a o  ad sc rito  a la» C o- 
ni i s i ó 11 c o'mip ro b a d o ra  de* Ma rtó  
(B arcelona) ha» in as is tid o  a la  ofi
cina los días 1 y 3 do los corrientes 
sin  c a u sa  ju s tificad a , según  com u
n ica  el A rq u itec to  J e fe  de la  re fe 
r id a  C om isión, en oficio fecha  6 tíeL 
ac fu a l: \

Consideraindo que -tal ia a s is te n e ia  - 
de d o 8 d ías a la  oficina injustifica^'^ 
da d e te rm in a  la in c u rs ió n  en  la  pe
n a lid ad  p rev en id a  p o r  la s  d isp o si
c iones v ig en tes , y  c o n s is ten te  m  la 
de aperc ib im ien to  p a ra  la  p r im e ra  
y para  la segunda en la de m ulta  de 
cinco días* de haber,  ̂ ‘ t

S. M. el R ey (q. D. g .J  se Ha s e r ;  
vido d isp o n er se im ponga al A uxt- 
lia r  a d m in is tra tiv o  del C a ta s tro  dtí. 
Ja r iq u eza  u rb a n a  afec to  a la  Co^ 
m isió n  fcoim probadora de M arto re ll 
(B areelo jua), D. E m ilio  Leoz Lobe< 

ra , la penalidad de apercibim iento 
y cinco díasi d e  líátier en  concfept^ 
|de m u lta  p o r  in a s is te n c ia  no 
ficada  a  la  q á c in a  los d ías 1 y 3 del 
iaetual mé«¿
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iDe Jleal orden; lo digo a V. S. pá.- 

ra su eonocim lenlo y efectos per
tinentes, bios' guarde a V. B. m u- 
cíios años. Madrid, 13 de Diciem bre 
de 19)23.

BI J«fe c&cargiáe dfl
ILLANA

Señor Jefe del S^ervlcío de Catastro 
urbano.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
>» lim o. Sr.: Producidas en el Cuer
po de T elégrafos )a.s vacantes que 
a continuación se m encionan, en lás 
fechas y por las causas que tam 
bién se indican,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido  
a bien disponer se declaren amor
tizadas, # i  cum plim iento de lo d is
puesto en el artículo 2.0 del Real 
'lecreto de la Presidenicia deL D irec
torio de 1.® de Octubre últim o;

Una de lnspector general, dotada 
coa e'I sueldo anual de 12.00Ó pese
tas, en 3 i de Octubre, por jubila
ción de D. Tom ás Aguilar y Bur- 
guete. -  ' •' •

Otra de Inspecor, con 11.000 p e-  
seas, en 18 de Noviembre, por ju 
bilación de P . Manuel Carmena y 
Cordón.

Otra de Jefe de Centro, con 10.000 
pesetas, en 20 de Octubre, por ju 
bilación d̂ e D. NicoláS' Amador y  
López.

Otra de Jefe de Sección 'dé pri- 
niera clase, coa R.O'OO pesetas, en 
17 de Octubre, por jubilación de 
D. CristTño Arizmendi y  Mazpule. .

Otra de Jefe de S ecd ón  de sé -  
Éniida clase, con 7.000 pesetas, m  
21 de Octubre, ipor haber pasado a 
éituaición de supern\im erario D. Ra- 
fac'l 'Villegas' y  Gil, ^

T res de Jefe de Becciód de te r 
cera’ clase, con 6.0CT0 pesetas, en .2 
y  30 de Octubre y 30 do Noviembre, 
por jubilaciones de D. Saturio P é
rez y Calvo, D. José García y Martí
nez Foriún y D. ;Vicenle Fernández 
y Berzal. Total, 18.000- p esetas.
 ̂ Dna dé Oficial primero^ con 5.000 
pesetasj en  IQ de Oclufíi^e, i^fr lla- 
ber pasado a situación  de supernu-^ 
m erario D. Adolfo Balazar y Roiz de 

■ ^^alábios. ' ■
' \0tpa7de Oficial s%undOj coa 4.000 
.pesetas, en 23- de Octubre, por lia;- 
per pásadó a situación de BnpérÚ^ 
inerarid D, Enrique Rüíz y  Martí
nez; y

Cuatro- de Oficial tercero, con
3.000 pesetas, en 9, l5' y 25 de Oc
tubre y 11 de Noviembre, por haber 
pasado a situación de supernum e- 
Tarios D, Jesús Bernal y Ifernán- 
dez, D. Leonardo Ramírez y de l/ |e -  
go, D. Jesús Araaa y Arana y l io n  
Mariano Dom ínguez y FpO:‘.nández. 
jTotal, 12.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D io t  
-guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 13 cTé Diciembre de 1923.

^  Subsecretario encanraflo del despacho,

MARTINEZ ANIDO
SeiTor Director general de Correos 

y T elégrafos.

INSlRUCaON PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENBS 
Nista el acta deL Jurado del Con-' 

curso Nacional de Pintura aplicada, 
1923-24, y fechada en 4 del corriente, 
en Ja que se hace constar: Que exa
minados los trabajos'presentados en 
este : concurso, acordó por unanimi
dad concedér el premio de 1.000 pe- 
'setas de la sección C., vidrieras artís
ticas, esmaltes y mosaicos, a doña 
Carmen Buárez Ortiz, por su colec
ción de esmaltes; otro premio de l.OOQ 
j)esetas, correspondiente a la sec
ción E., originales de trabajos lito-; 
gráficos, a D. Gregorio Muñoz Due
ñas, por sus proyectos de ornamen
tación IRográfica; y otro premió de
l.ÓOO pesetas pára lá sÓccióh F., en
cuadernaciones y cueros artísticos 
policromados, a D. E. Aróla, por sb 
colocación de cofrecillos o joyeles de 
cuero dorado. Que asimismo acordó 
dicho Jurado 'declarar désierias las 
restantes secciones del concursó, A\, 
B., D. y G., por no hallar en ellas 
obras dignas de recompensa, y  pro-, 
poner que se convoque y celebre un 
nuevo concurso en las citadas seccio
nes que corresponden al Arte textil, 
cerámica, figurines, bordados y en
cáje?, y  trabajos artísticos Cromoli
tográficos y papeles pintados. Para el 
cual cóncúrso propuesto serían apli
cables las bases dé la convocatoria 
publicada por Real orden de 30 de 
Abril de 1923v con la modificación del 
plazo de admisión de trsJjajos, que se 
cerraría en I.® de Marzo de 1924, y la 
'reférente a' la conveniencia de reali- 
.zaciones fragmentarias en los temas 
de cerámica, figurines, bordados y  en- 
cajes:

Considerando que se han eumplidoí 
todos los preceptós legales que rcgu-. /  
lan la tramitación de este concurso:' 

Considerando que no hay pcrjuici.ó' 
para tercero ni disposición que se 
oponga a la celebración del nuevo 
concurso parcial que se propone, s in o ,' 
antes bien, favorecería los interescg ■ 
de las Bellas Artes, para cuyo des
arrollo fueron creado^ estos concur
sos nacionales, - ó :

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-> 
do disponer lo siguiente:

1.° Se aprueba el acta referida, 
adjudicándose, en cojusécuencia, los 
siguientes premios, do LOGO pesetas- 
cada uno, a doña Carmen Suárez do 
Orliz, por su colección_jde esm altes^- 
árT5.~GregóHo~Muñoz Dueñas, por sus 
originales para la decoración de tra
bajos litográficos, y a D. E. Aróla, por 
sus modelos de cofrecillos de cuero 
policromado.

2.® Be convocará un nuevo concur
so dé Pintura aplitcada, que estará 
integrado por las siguientes seccio
nes: l.% Arte textil; 2A, Gerámica^. 
3 /, Figurines, bordados y encajes; 4 
Trabajos artísticos cromólitográficos; 
y  papeles pintados; cuyos respectivos 
premios de Í.GGO péselas para cada 
una do las secciones serán los mis-: 
mos de las declaradas desiertas en el 
concurso recién celebrado, y las ba
ses reguladoras serán motivo de una; 
próxima disposición, cpti ^as adicio
nes y enmiendas propuestas por el 
Jurado.

3.®: Los tres premios ótorgados, de 
I.GOG pesetas cada uno, serán sati«-' 
fechos, a justificar, por la Habilita
ción de este Ministerió, en la íormá 
procedente, con aplicación al capíiii- 
io  14, artículoT 2.0, concepto 8.®, “Con-, 
cursos nacionales del presupuesto vi-- 
gente”.
' De Real orden lo digo a V. S. párá 
\su  cóhocimienió y efeclos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madnd, % 
de Diciembre de 1923.

SI Jefe encargádo del de«pacho»
PIKIEZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado de la DirecciÓií 
general de Bellas Artes,

De conformidad con Id dispuéstó- eS 
el artículo 1.® de la ley do 27 de Jub
ilo  do 1918, I

S. M. et R ey  (q . D. g.) se ha servi
do declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación lo co-rresponda, a 
ip. Francisco D íaz-Plaza' y Garrido, 
■Catedrático nfimerarió de la Estmel? 
de Altos Estudios Mercanfilos de Bai* 
cetona, quien fia cumplido la edad dí
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tstetofe (ñ fCí̂  'de ios- eb trfea- 
fbfeM dé' svt -cese en eí servicie 

■Jarlíyoi.
\ í>e le M  erdeií le  digé á V. S. para 
p u  c m í^ m ir n to  j  éem M  efectes. Dios 
;^,uarde a  T- iS. mtteíios años. Madrid, 
i l í  -ele Dfeiéflíibre de 1923.

El eaefti'gpaaa áê l de^pach*
PEÉBZ a. M EYA

Señor Ordenador de Pagos por obfi- 
gacloFres de csia M inisterio .,

f HaMendo fálM ído  el día 5 de Ivo- 
W iémbre próxiaxio pasado el Catedrá- 
^¡oo de Geografía e ífísforia del Ins- 
titiild d e  León D. Felipe González 
Calzada,^ j  (íeniendo en críenla ([ue es 
la prim era vacanfó (Je la segúnda ca
tegoría del Éscalafón general; de Ga- 
tedráÉic(iB 'de InsJrtíitos, dolada con 
12-'0'(10 pesetas anuales, ocurrida con- 
posterfb'fídad' a la' ^puMicnción . del 
Peal derreio  de dé Ocltibre pasado,

S. M, e | B;pY D. g-) tía resaelto
se atTOrtice tina dotacicín de 12M 0  
pesetas amtalés en el Escalafón do los 
mismosy de -Ganfóroiiclad con lo dis- 
puosfo #n el artfcdfo SÍ.*̂ de la Real 
orden áe  2(1 de  dieho Octubre, dictada 
en ©iioeúefén de le? estabíceido en ef 
e x p résa te  Reaf décreto, cpiedandb- re- 

Beccrte s def Esca-
la f f e  m m ( ^ m á i j  a 32 d o ta c m « s  t e  
ignsd éaniktacl 

Bé'EeM  # r te n  -fo' digo- a  T. S. para  
su conocimiento y- efe das* Dios g ttar- 
t e  a  W. ^  nmiclíos años. Mateíd, l i  de 
W c re W te  do< f9^3v

Büt Jefe <mcargii(l0̂ (leí
m m z  Ó. m m A

Beñor (>í'éenater de Pagos t e  este^ ]Do  ̂
pdíH m tm í0y

m M m ,  e  E M a t u

. R E A I ^  OltDENES
Excitex f e :  Yistn ln com unicación 

' del‘ In slilu lo  de Reformas Sacíales -de 
f^feeliá 29' de N(wíenibre ú ltim o :
, - Resultando que el méiicionacío íh s -  
i Ututo manifie^ia- fue. ha examinado 
¡ oí expediente promoAlrfo por la Go- 
' C^eFttfiya M fila r níî r-- Ir eorrsrriaxión 
í te'Casas- b a r a te ,  de B areelum ursítee  
i calificación deñniíiva a fav(!ir d é  las 
! ievaniadíts po r cñcha Socredad en lo§ 
i colares señalados con los núm eros i  
[ al 24 rnclusivc, 26, .3'̂  Y  35 de> plano 
. parcelario  form ulado por la misma 
 ̂ Cooperativa e n ó te  terrenos que .po^eo 
'On t e  calles te ' Coello, Gastíílejfts>‘ 

; '^^rjavésero 6 Iguattrda, y {pie-dret^rea á

y m é n te  t e  sus socios^ y fu e  entién-r 
)ÚQ procedente la  caUfíeacl(fe te fin ífU  
s\ a ^ lic ita d a  :

Gomsiderando que se ha; etimplidd 
en un todo -con los requisitos esta-: 
blecMos en el .''Reglamento de 14 do 
Mayó de í 921, aplicable a l caso, ta n -  
lo en fas eóndicionés h igrénicas J  b a r 
biiabilidad de las casas construidas^ 
como en citanlo al núm ero t e  perso-i 
nas fam iliares de \m  adjudic^dartosy 
en relación con l a  capacfda;(^ d e  t e  
habitaciones,: y que en este sentido 

'fu é  inform ada favo rtiblemente esta 
caPi fíe ación por la Ju n ta  de Fom ento 
de Barceíoná, y, fuialmente^ que por 
■ Real orden dé 26 de Nóvíenabre de 
1921 le fué concedida a la reférida 
Cooperativa la califícación cóndicio- 
nal p a ra  estas, casas ;'

Vistas la s  disposiciones legales pe r- 
linentes al caso^ _ - ]
' S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido disponer sé acceda a la califica
ción defíniliva da casas baratas a fa 
vor de las 27 que .se han construido 
y terminado: por la  Cooperativa Mi
lita r 'para la Construcción efe Casas 
baratas, de Barcelona.

De Real (orden la  dílgo a V. E. para  
su  conoelmlento y deraá^ efertos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. M adrid, 
dd de Dcdenvbre de

m  cfél̂
A. aA,BCÍA

Señor Presidente del :instituta de Re
form as Sociales.

. Excmo, 8r.:^ V ista la com unicacióa 
.del Instituto, de Reformas Sociales de 
fecha 36  ̂ dé Mováem .último:
- Resultando que  el referido In s titii-  
to  propone la creacúki de la Ju n ta  de 
Fom ento y  Mejora, t e  Habitaciones 
bara tas de % n  Sebasíián, (Guipúzcoa), 
por. haber cimipHdo coa todos los |?e- 
quáéitos 'Realas, segúa se observa en 
él expedíieate promovido por el Ayuú- 
lamieM o t e  dkha; localidad, que coa 
la  corresppfíiálente instancia  fué re 
mi ti do a  In form e t e  ese In s tlíu lo : 

Gomsiterando qut^ por el A yunta- 
m iento de Bao Sebastián (Guipúzcoa^ 
se h an  ci?mpli do tales requisitas, fíja'- 
dos en el artículo  33^ del Reglamento 
3©': ttoas- : Baratan, para ; so lic itar J a  
conslítuc ife  jde  la  Ju n ta , y prtípuesia 
isú e r e a d f e ’ ipor el In s titu to  ád̂  te--: 
larm as ' eoFréspondé a esta
^M inisteio aco rd ar m  - constR ucife r 

Vístas^ las dispasiéfones legales per^ 
t í nenies al caso,
v - :fS.- M, el n m  iq . D. .ha....:serrf
'Viüp disponer so ‘ accedía a • la ,c € ^ t i -

fución t e  la Ju n la  t e  ( te a s  Baratáa^  ̂
¿ e  San Sébastián (Guipúzcoa). ' "ó 
w Dé Real orden lo digo a V. E.
>su conocimienfo y  el deí Áyunlam ien- ' 
io  solicitante. Dios guarde a V. E. ;. 
muchois años. Madrid, íO de D iciem 
bre de 1923. v'
. r-í: T ' ttl y«f# eikcarga^o-^^ ^enpácimi ' • B

A. GARCIA

: Señor Presidente del Instituto de Re-; ' 
formas Boeiáles.

I D Ü I S m «  B fS M l w

»FPAEBMMTOS illlTEBlALES

IIA ® i£ K D A

E k m e m b N  6 £ M m A L  ó E  % a  c o ñ *  
TESSiOSOt ©€L 'ESTSPO , ■

Visto este expediente r 
, Resultando que .D. Juan  B arrantesf 

mediante insJancia que tuvo su én*' 
trada en este Gentro^eí 29 de Agósféó 
de 1911, interes(5,. en i^présentacida ' 
t e  la; Sociedad denominada '‘La E ^ /  
peranza”, qué la m isma fuese decDr' 
rada -exenta del im puesto sobjre t e  
bieaes de las personas ju in ílléas: 

B csuléante q u e , eon ¿ ic te  iastaneiat 
Sé presentó ían soler,, doeum éniántela, 
un ejom píar ímpre.so dél regfaiteñtú  . 
por que se regía la m enciónate Sé- 
credíad:

Eesultando cpe  osle Centro lia d t e ; 
lacio diversos acuerdos, el ú ltim a te- 
los cuales lo fué con fecha 24 de F é- 
brero  de 19/21, a fin de que jusftfléai* 
se el irm a n tc  de la inslahcia; la 
Bonalidíid ostentada y aportase al éx;" 
pedí ente el reglam ento original coii^ OÍ 
cual pudiera ser cotejado el ejeniptai: 
obrante err el expe iíén té :
" R esuR ante que; a pesar te i: laífgó 

tiem po transciiFrite,, no se ha 
do docum entar el expediente seguít 
se in teresaba:

Gohsiáerando que nu  apareco 
tificada en form a .alguma la persona-^ 
lidad del solicitante: y

Considerando que dos preceptos do . 
fa ley de 24 de DIciémbro t e  
qué ét(hígan éxénctón del ira |ñ # s t^  
^ohre los bienes te  tas personas jurí--' 
dicas, exigen siem pre que so justíft-t 
que la naturaleza d e , fas S o c-tcd a^  
que la reelaimen con fa presentacrfe,r 
en form a legah de sus fcgla^mento^ 
e s ta tu to s . o con&tiluc*ianes>: >

CfOnsideraíido que. en el presente 
caso, éf ejem plar impreso, sin ratJjú' 
a lfúno  dél r e g l á m ^  de la Boeiedád 
'‘L a  E speranza”, no reúne iaranlíaí 
alguna te  autenticidad, y por tanto 
no puede apreciarse la índole t e  
áqtíélla y meiia^ m  procede a ifo laf 
deelaración de ^ e n c jé n :  í

Qon.sideranda' q w  siendo este u« 
heiieftcia que súto puede teeferfrf.se 9  
mslá^ncii t e ' f  terrespottd^ésíí^ 
dolé la p ru eb a ,d é  su  pertencneíih
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jRotario c|\jê  eitsemé  ̂ éslat m  
’̂ oroceide nesgar Jai isíaxlmé

eá é'í preá.e-at.ĉ  caŝ K ea. el cm^' el sdli- 
citaale Ba lía inslaclB . nM a dummiu 
mBclios años, io eiiaf equivafo a ub 
yerttofeo desi3t;toieBl&. m  ía^- 
taneia: .
' Ceaaiéeis^aBtlo qBe este Centro tiüBe 
comi>etencia para la resohicióB á(s 
esta elase ée exipedientes,: en v irliiñ  
de tai ¿eíegaekVB q m  para eílo le ba 
eoníerMo:: el: Exeno¡p. Br.. Ministro de 
Hacienda, mediant© la Heaí orden fte 

de Ocitibre de
íTiadDireeeiñn genetal de lo CoM.lofr, 

icios» del Estado aeitorda que procede 
•negar la é t̂enGión del impnesio «obro 
bienes de las personíis Jurídicas ,á la 
Sociedad ‘"La E sp eran »” 
berse jirstiliead^- ftit proGedeáeia:

Dios guarde? a ¥ . S. íbucíios años. 
IMadrid, 3d de KG¥ioffibro Sé 19^3.—

' El W rec to r general, A. F ídalgo .
Señor Delegado m  Eacieda de Ba

dajoz. ■̂■

i ¥ is{o  este expedienié:
fté su ián d o  que ha sido  in ic iado  

p o r  iostáHcia díFigida a este Gen- 
tro , y  que tu v o  su  entj*ada en el 
mismo el 30 de O étubre ú ltim o , en 
la fcual doña M aría deí E osario  í i i -  
guña, en nom bre del Golegio de la 
Purísim a. Goncepcidn. de S an ta  Graz 
de Mndda^ pide sea  declarado  exen
to de l pago del Jm p u e s lo  sobre los 
¿ ie i í e s  de ía s  personas ju r íd ie a s ;

E esn liando  que,, u n id as  al: e :^  
diente, fíguran  las  ̂ copias-—deM da- 
mént^e eatejadas con s u s  o rig in a 
les— de los doeum entosi s ig u ie n ié s : 
é sc riluca  rundacional o to rg ad a  el 4 
de Mayo de 102?̂  antei el Notario cié 
Santa Cruz de Múdela, Br. Guartero 
y lloal orden del M ínisierío^ de la 
Gobernación do 30 de Mayo últim o, 
declarando de beneíteeincia p a r tic u -  
iaj? doeenle la re íe rid a  in siito c ió n :

R esullando s;égiún ta l es c rl-  
tu ra  publiea, d oña  M aría d e l H o ra 
r ia  L ag u n a  fixn íd  una E ^ t ie la  g ra 
tu ita  de P rim era  enseñanza p a ra  m - 
ña$ pobrc^s en M údela, a cargo  de 
las  itélígiosas- Gonieepcíonístas de  la  
Enseñánza, reservándose  p a ra  ella, 
durante toda su vida, ta  rep re sén - 
tacion d e 'la  F undación , la  ad n im is- 
trac íón  de sus fondos y todas eitan- 
las afribu  c í o  lies ccírr espondan al 
P a tro n a to  que in s titu y ó  p a ra  des
pués. de su m uerte , y  el cual fu n 
cionará p rec isam en te  con a rre g lo  a 
las no rm as que  le  señala  en tal e s -  
é r ítu ra :

Resultando que en  la m ism a se 
do taila  el fin de la P u B á a e ió n ,  p rec i-  
saúdo  qúe será  siem pre  la  iE is tru c -  
cióá y éd'ueaéión rcMgfósa de l a s  ni- 
ñas  pobres de Múdela, p u d ie u d o  se r 
adiáifedas h asta  I TÚ,, desde Ifr edad 
tíe siete años, y  á fec rih ie iid o  a ta l  
efecto los b ienes fundacionales, 
co iisisien tes en títu lo s  de la  D euda 
del Estado, p o r un va lo r nom inal de 
i ‘83.6Q'0 pesetas., que h an  de se r 
cóTÍvertidos I n lámlná^#alranrS-feri- 
bles, y itn edificio, s i tu 9í#o%n d icha  
villa , calle de la Ig lesia , núm . 10 :

RosúUando que en este inm tie- 
ible se in s ta la rán  todas las depen-» 
tiencias h écesárias para  e l función 
^am iento de la Es-cueia g ra tu ita  pa-«

. ra  n iñ as  pobres» y jrdem ás ten d rá  
en él su  re^ideñcua y  habdlacií^^ l á  
A sociación encargada  de la en se -  
ñanzaE iiidépen#éÍE tem enfé de fa re - 
tribución'^qiio, p ó r  e! desem peño de 
la  m ism a,, se le  a s ig n a  en la c lá u su 
la  i t  de la escritu ra  fuadacrona! y 
de una consignación  que tam bién  
se fija p a ra  rep aració n  del édifíd^^ 
y pago de sú s  co ñ tríh u c io n es : 

R esanando que. po r la  c lá u su ta  
15 de la aludida escriturá, la fun- 
dádora perm ite  a las C oncepcion is- 
ta s  el estnb lecim ienío  cíe aígtúia 
clase reh ibu rda , h a jo la condicáón 
de que con eWa el fin prim oi’dial (le 
la Fundación  i%o su fra  m enoscabo 
a lg u n o :

GotisM erando q u e  doña M aría del 
Rosario Laguna líen© personalidad 
bastan té  para  deducir la; petición ob

je to  dé este excpedíehie, con la  re
presentación po r cHa ostentada: ■

C onsiderando que, con a rreg lo  al 
a rtícu ro  2.^ lefra  F  de la  ley de 2 4  
de D iciem bre de 1 3 1 2 ,  es tán  exen
tos del im pu esto Sobre los b ienes de 
las perso n as ju ríd ica s  lo s  que de 
una m anera  d ircc ía  se haB en afec
tos a ia re a liz a c ií^  de un  ob je to  bé- 
néfi 00 de lo s enum  eradosfm i M a |s  
tícu lo  2.® del Real decreto  de 14 de 
M arzo de 18Ú0, previa fee la rac ió n  
hech a  por e! M iníslerio  dé H acien
da, a péticíón de parle: iiitercsada, 
la cual deberá  iu s lif íc a r  el destinó  
o ap licac ión  de lós bicneá y  p resen 
ta r  la Real orden de clasificación 
benéfica rcalizáda p o r él M inisterio  
de la G obernación:

OonsiderándQ^.que los anteriores 
preeeptov^son áplicables a l presen
te casó; pues la .eserilura fum V cio- 
nal afecta lo s  bienes a  un fin do
cente comprendídb en  el artículq 2,r 
del Real decreto ciCadb„ réguíá el 
íuncionam ienio y ía  m isión del Pró- 
tectorado, en ‘form a laí, qu e no pue
de exíaiir interposición; de personas  
entre lo s  bienes fundacionales y el 
objeto de la  lastifucicSnj. la  euáí ha 
sido, nTcdiaiile la  correspondiente 
Real orden, deriarada de beneficen
cia particular docefiie:

Gonsiderando que el ánierlor r a 
zonam iento es “por completo a p li-  
eabióv segúnf queda expuesto, a lo s  
bienes muebles y al inmuébíe afec
tos y  desfinados al cum plim iento  
del fin de la iiistílucíón  da bencfi- 
eencia docente, o sea a la enseñan
za de las niñas pobres^ pero como 
en el edificio social tendrán su ha
bitación y resMehcja tas R eligiosas 
C oncepcionistas, como ósfas’̂ odrátí 
esfab leceí una Escuela retribuida  
en dicha casa, y  eomio se  destinan  
ciertas 'cantidades' ánualmento para 
repáracióñ y pago de contribucio
nes en la mísmái es evídentó que, 
en cuanto a estos, extremos, no pue
den disfrutar lo s  bienes a ellos dcsti- i 
nados de exención alguna, por no es  ̂
tarle otorgada en los preceptos por 
que se rige el impuesto sobre los b ié- 
nes de las personas jurídicas: 

Considerando que esfe  Gcntro 
tiene competencia para la resol li
ción del presente expediente, ca  v ir
tud de la delegcTcióh que para ello  
le ha sido coiRerida p(>r el excolen- 
tísim o Sr. M iní^ró ao Haciémia,

mediante la Real orden dé 2fí dte 
Oetahre de

L a B ireccréu g en era l de Iq  Cotii- 
tencioso dei Estado aeiterda deelU- 
rar exeníos del pago del Im puesle  
sobre los bienes de fes personas |u -  
rídieas, los correspoadientes a la  
Fundación mstMnída por doña Má- 
ría dtd Rcfsario denomiiía-
da ‘'Cok-gio de la Furísim a C^ri- 
cepetéiE’, en Santa Cruz de MuóelaJ 
cxceplo la  parte de la casa de Ist 
calle de la fglesta núm» 10> habí- 
tíjda por fes RilígíO'-as Gonccpcío-^ 
n isla s, o: en l i  que csfablczean; fe 
clase retribuida de qcrq qweJa feo- 
cbo mérito, y la parte del eapiisd 
correspondiente a la  porclóii ren
tas que só  destinan á repárectone»  
y pagó de contríbuciencs, y séa rm- 
putítble a la parte del repetido edi
ficio, al que no alcanza la exención; 
cuya parte, así coma la dct eopital 
que se considere a fecto al abono de 
sus'  ̂ reparaciones y contribUGiones 
se  dccktni sujeto, por no pertene
cer prímGrdialmeuic al fin bcaéá- 
co-docento fundacional, 

i Dios guarde a m uchos años 
Riadrfd; 35 de Noviembre de i0^3 ' 
El Director general, A. Fída%o,
Sbñor Delegado' de Hacicifdá én Giu- 

j dad. Real- ; ^

G o m m im m

m m ú o m n  m m ^ ííL  ims m m u  
M isT niieiom

Instru ido e l expediente especial que 
determ ina la  Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpU- 
m iento del. trám ite  prim ero ilel ai> 
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de quince días* a |os r e ^ e s c a -  
la utos c } ntercsados en ím  be ncífeíos 
de la Fundacióri ín s íitu l^ . ca» Maá’ios 
iJjuín) por doña .Aurora de Moscos», 
a fin de que. fo-rmulen las reclamacio
nes que cstim ea pertinen tes a sus de
rechos respecto a la venta en pública 
subasta de ocho fincas rústicas pro
pias de (Meha Fundación, e in v e rtó  
su im porte  en inscripciones intrafis- 
feribíes a nombre de ía mi^mav para  
lo cual y duran te  cuy% plazo" tead ráa  
de m anifiesto el expcdieartc m  fe Sóe- 
eión del llamo de este Ministoríó.

Madrid, f3  de Diciembre dé 
Mrlíán de Priego.

m m m r G

OmmOlÚN €tEfiEmL  d e  
m m u o m

A G Ü A 2

E xam inado  el expediente incoado 
y projiecto presenlado por D. Jo-^o 
B lanch  D urán , que so lic ita  ap ro v e
ch a r 15.000 litro s  de ag u a  por sc -  
gu iido  derivados del río  G abriel, en. 
té rm in o  de E equena, CofrcnievS y 
C a sa s  de Yes, con d estin o  a 
in d u s tr ia le s , y la  d ec la rac ió n  de 
u tilid ad  púb lica  de la  o b ra s : 

R ésu llando  que  el expedien te
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'la tram ifad o  con a rreg lo  al Heal 
decreto dé 5 de S ep tiem bre de 1918 
3 In s trn cc ió n  v igente , ap ro b ad a  por 
Jleal orden  de 14 de Ju n io  de 1883: 

R esu ltando  que d u ra n te  el p e río 
do legal no se ha p resen tad o  n in 
g ú n  p royecto  en com pefencin, pero 
sí reG ínm aciones en con tra  del m is
m o: una , su sc rita  por D. Jo sé  Cué- 
lla r, por sí y por su h ijo , por p e r 
ju ic io s  que se o rig in a rán  con las 
ob ras a un m olino que u tilizan  en 
la  actualidad , de su p rop iedad ; o tra  
r  e I a ;r n a <* i ó n íl r m a d a p o r D. V i c e h > ■ e 
Llorcrj y v ario s  vecinos d(í R equena 
'fundándose en p e rju ic io s  para  los 
riegos de que d isfru fan  en la a c 
tu a l i d ad , y 1 a ú 1 ti ni a r e d  am ac i ó n , 
del R residen  te de la A cequia Real 
del Jú c a r , cnie tem e se p e rju d ic a rán  
tam bién  los riegos do que disC rutan. 
No se tiene en cu en ta  la fo rm u lad a  
po r í). V iccníe P as to r, po rque p o s-  
le rip rm en te  ha desistido  de ella po r 
líaber llegado  a  un acuerdo  con el 
peticionario.^ según rm a n iíic s ta  el 
Ín te r Cvsado:

R es u 11 a h d o que 1 a J  e f a t ii r  a d e 1 a 
D ivisión H id ráu lica  del J ú c ^ r  m a -  
n iíle s tá  que c s ta s  ob ras no a fec tan  
al JMaii de o b ras h id ráu lica s  del. 

: B stádo  :; ' -
R esu ltando  que el p e tic ionario , 

invitado a a c e p ta r  las “condiciones 
que im pone el Real decrq ío  de 14 
de Ju n io  de 1921, acepta  las que 
sean ju s ta s , pero cree, no procede 
su ap licac ión :

R esu ltando  que el p e tic io n ario  ha 
co n testado  en el plazo íljado  las r e 
clam aciones pre sen t a das

ReshíHando que la J e fa tu ra  do 
O brás públicas, después de pTcicti- 
cada la .confron tac ión  sobre el te 
rren o , in fo rm a favorab lem ente , p ro 
poniendo  las condiciones con que, 
a su ju icio , procede o to rg a r  la con 
cesión, habiendo levantado  el a c ta  
corre sp o n d i e n t e :

Resultando que el Consejo p ro 
vincial de F om ento , Com isión p ro 
vincial y G obierno civil in fo rm an  
tam bién  fa v o ra b le m en te :

r'Mv^ifiíVraudo que el *expediente 
86 h a  iram  liado regí am e n ta r  i ameiv- 
te, que no se ha p resen tad o  n in g ú n  
próyeclo  en com petencia  y que las 
rec lam acio n es p re sen tad as  h an  sido 
co n te s ta d a s  sa tis fa c to r ia m en te  p o r 
el pe.l/icionario:

C onsiderando que procede a p lica r  
a este  caso el Real decre to  de 14 de 
.Junio de 1921, m odificado po r el 
Real decreto  de 10 de N oviem bre 
de 1922:

C onsiderando  que todos los in 
fo rm es son favo rab les y los b en e 
ficios que esto s ap ro v ech am ien to s  
p reducen  siem pre  en la /  )m arca  
donde se e jecu tan ,

S. M. el Rey (q. D. g .) , c o n fo r-  
m ándose con lo propueM o por e s ta  
D irección  g en era l, ha  tenido a b ien

a u to r iz a r  a D. Jo sé  B la n d í D u ran  
p a ra  ap ro v ech ar 15.000 litro s  de 
agua  por segundo derivados del río  
Gabriel, en té rm in o s de R equena, 
C ofren tes y C asas de Ves, con des
tino  a usos in d u s tr ia le s , siem pre  
que p a ra  ta  e jecución  de la obfá  se 
su je te  a las condiciones s ig u ien te s :

1.® T odas las ob ras d e ta llad as  
han  de c o n s titu ir  un p royecto  de 
rep lan teo , que se re d a c ta rá  p re 
se n ta rá  en el G obierno civil de la 
p rov inc ia  en el plazo de tre s  m eses, 
con tados desde la fecha en que la 
J e fa tu ra  de la D ivisión H idráu lica  
del J ú c a r  p ro p o n g a  los caudales de 
los rieg o s a c tu a le s ; p u esto  que e s ta  
fijación  ha de se r previa, dicho p ro 
yecto se rá  som etido a in fo rm ació n  
púb lica ; si no se p roducen  re c la 
m aciones, se ap ro b a rá  po r la J e fa 
tu ra  de O bras pub licas, y si las h u 
b iere , previo su in fo rm e se ap ro b a 
rá  po r la Superio ridad , no pudiendo 
exceder el plazo p a ra  p re se n ta r  el 
rep lan teo  de seis m eses. ^

2 ® La can tidad  -de ag u a  que co
mo m áxim o podrá  de riv a rse  del río  
Gabriel p a ra  es te  ap rovecham ien to  
se rá  de 15.000 litro s  p o r segundo, 
no respond iepdo  la A dm in is trac ió n  
de este  caudal y teniendo el conce
sio n a rio  la  obligación  de in s ta la r  a 
sus expensas un  m ódulo en la tom a 
rm ando j u  z g u c . c o ii v e n i e n te , p r i a 
la  ap robación  del proyecto  c o rre s 
pond ien te  por la J e fa tu ra  de O bras 
púb licas.

3.a JtJ depósito  p ro v is io n a l ya 
censtitViído su b s is tirá  como fianza 
defin itiva a d isposic ión  de la D i
rección  g en era l d é /O b ra s  púb licas 
siem pre que el p re su p u esto  de las 
ob ras en te rre n o s  de dom inio p ú 
blico no se a lte re  con el rep lan teo , 
debiendo se r s iem pre  el 1 por 100 
del p re su p u e s to  de é sta s , fianza que 
se rá  devuelta  después de ap ro b ad a  
el a c ta  de reconocim ien to  final y 
prev ios los trá m ite s  co rrie n te s .

4.® Se concede la d ec la rac ió n  de 
u tilidad  pública  dé lás obras y los 
te rre n o s  de dom inio público  nece 
sa rio s  p a ra  las  m ism as. El G ober
n ad o r d e c re ta rá  Mas se rv idum bres 
fo rzosas de estrib o  de p re sa  y acu e 
ducto , p rev ios los o p o rtu n o s  expe
d ien tes, con a rreg lo  a  las v ig en tes  
d isposic iones.

5.® El co ncesionario  devolverá 
él agua al río , después de u tilizad a , 
en el m ism o estado  de p u reza  y 
lim pieza que te n ía  a n te s  de su  em 
pleo.

6.® Las ob ras co m en zarán  den 
tro  del plazo de un año, contado  a 
p a rtir  de la publicaoión en la Gace
ta de  Ma d r id  de la presente conce
sión, y deberán  q uedar te rm in a d a s  
den tro  del plazo de tre s  años, con
tados a p a r t i r  de su com ienzo.

7.® L as o b ras  se e je c u ta rá n  b a jo  
la  in specc ión  d a  la  J e f a tu ra  de

O bras púb licas, y a su te rm inac ión , 
después de reco n o cerlas , certílV>«-‘ 
rá  si han sido construidas con ' 
a rreg lo  al p royecto  y c láu su la s  de 
la concesión . :

8 .® Todos los g as to s  que o rig i
n e  la  inspección  y recepción  de las 
ob ras se rá n  de cu en ta  del conce- 
sio n ário . —

9.® E s ta  concesión se o to rg a  sin  
pe rju ic io  dé' te rcero , sa lv a .e l dere
cho de propiedad  y po r un plazo de 
se ten ta  y cinco años, contados a 
p a r tir  de la fecha en que com ience 
p a rc ia l o to ta lm en te  la explotación, 
y al ex p ira r este plazo de la conce
sión  re v e rtirá n  g ra tu itam en te  al E s
tado, y liD’re de cargas, todos los 
elementos qué constituyen e l apro- 
vecham iento , desde las obras jde 
em balse, derivación o tom a liasuá 
el desagüe en el cauce público, com
prendiendo la m aquinaV ia p ro d u c
to ra  de la energía y las obras, tCr- 
rrenos y edificios destinados al niis = 
mo aprovecham iento . Ha inciairáv 
tam b ién  en la rev ers ió n  grafu ítií 
todo, cuanto se haya co n stru id o  so 
b re  te rren o  de dom inio 'públicOf 
c u a lq u ie ra  que sea su destino, que
dando adem ás su je ta  a lo dispues-, 
to en los artículos' 2.", 4.% 5.** y ti.G 
del Real decreto  de 14 de Jun io  de  ̂
1921 y Real o rd e n 'd e  7 de Ju lio v  
de 1921. _  ;

10. La A dm in is trac  i ó n “se re s e r- 
va el derecno a to m ar de ésta con
cesión los volúm enes de agua que , 
conside 'fm 'necesarios p a ra ' la con
servación  de ca rre teras , po r los m e
dios y en los pun to s  m ás coixvénien- 
tes , sin  p e rju d ica r  las ob ras de es
ta  concesión. - y

11. E s ta  concesión qúecTa su je 
ta  a la ley de P ro tección  a la In
d u stria  nacionaT, ál R eglam ento pa-^ 
ra  su aplicación, a la ley re la tiv a  
al Góntrato del trabajo obréro y 
cuan tas disposim ones hay  v igén tes 
y puedan dictar'se en lo sucesivo.

12. Son causa de 'caducidad, 
adem ás de las que d e te rm in a  íá  ley 
g enera l de O bras púb licas, el in -  
cun ip lim ien to  p o r  p a r te  del concé- 
sio n arió  de cua lqu iera  de las con-» 
diciones an terio res.

Y habiendo  aceptado el cohcesio^ 
nario  la s  p reced en tes  condicidiies 
y rem itido  póliza de 100 pesetas, de' 
acuerdo con lo que 'dispmne ía  ley 
del T im bre, lo partic ipo  a V- S. pa
ra  su conocim iento, el del intere-»' 
sado y dem ás efectos, con publi
cación en Boletín  Oficial de ésa) 
provincia., D ios guarde  a V» S. m ur 
chos años. M adrid, 11 de Diciení-., 
b re  de 1923—-El D irec to r generaL 
P. D.: El Je fe  de la Sección, V. Mar
tín . y V.
Señor G obernador civil de ía priií 

vincia de Vaíencia.

Sucesores de Riyadcneyra (S; A.) Pseo de San Yiceate, 20* Tel
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